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11.12.09 
PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS 
NORMAS REGLAMENTARIAS EN MATERIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA 
ADECUARLAS A LA LEY 17/2009, DE 23 DE NOVIEMBRE, SOBRE EL LIBRE 
ACCESO A LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS Y SU EJERCICIO. 
 
Recientemente se ha aprobado la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y 
del consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior 
(Directiva de Servicios), que se transpone al nuestro ordenamiento jurídico 
fundamentalmente a través de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicio y su ejercicio, que transpone la propia Directiva, y 
el proyecto de ley de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley …/… 
sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejercicio, que modifica 
expresamente las leyes vigentes afectadas por la citada directiva, entre ellas, la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de industria. 
 
La  ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a la actividad de servicios y 
su ejercicio viene a consolidar los principios regulatorios compatibles con las libertades 
básicas de establecimiento y de libre prestación de servicios, y al mismo tiempo 
permite suprimir las barreras y reducir las trabas al acceso de las actividades de 
servicios y su ejercicio. 
 
En consecuencia se hace necesario modificar diversos reales decretos en materia de 
seguridad industrial para adecuarlos a lo establecido en la Ley 17/2009 y en el citado 
proyecto de Ley,  en concreto a las modificaciones realizadas a la Ley 21/1992, de 16 
de julio, de industria. 
 
El presente real decreto consta de 13 artículos en los que se modifican diversos 
artículos de la reglamentación sobre seguridad industrial, y de una disposición 
derogatoria. 
 
Para la elaboración de este real decreto se ha consultado a las Comunidades 
Autónomas, así como, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.1.c) de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, a aquéllas entidades relacionadas con el 
sector, conocidas y consideradas más representativas. Asimismo este real decreto ha 
sido objeto de informe por el Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4.c) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria, y en el artículo 2.d) del Real Decreto 251/1997, de 21 de febrero. 
 
Finalmente, este real decreto ha sido sometido al procedimiento de información en 
materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los 
servicios de la sociedad de la información, regulado en el Real Decreto 1337/1999, de 
31 de julio, a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 98/34/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 
98/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio. 
 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, con la 
aprobación previa de la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de Economía 
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y Hacienda, el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día. 
 

 
DISPONGO: 

 
 
 

MODIFICACIONES NORMATIVAS 
 

Artículo primero. Modificación Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas. 
 
Se modifica el Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas, 
aprobado por el Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, en los términos que 
figuran a continuación: 
 

   Uno. Las expresiones “instalador frigorista autorizado” y “conservador-reparador 
autorizado” se sustituyen en todo el texto por “empresa instaladora frigorista” y 
“empresa conservadora-reparadora frigorista”, respectivamente. 

 
Dos. El artículo 26 queda redactado del siguiente modo: 
 

“Artículo 26. Empresas Instaladoras Frigoristas y Conservadoras-Reparadoras 
Frigoristas. 
 
1. Las instalaciones frigoríficas se realizarán por personas físicas o jurídicas 
habilitadas como empresas instaladoras frigoristas y se conservarán y 
repararán por personas físicas o jurídicas habilitadas como empresas 
conservadoras-reparadoras frigoristas. 
 
2. Antes de comenzar sus actividades como empresas instaladoras frigoristas o 
empresas conservadoras-reparadoras frigoristas, las personas físicas o 
jurídicas que deseen establecerse en España deberán presentar ante el órgano 
competente de la comunidad autónoma donde deseen establecerse, una 
declaración responsable en la que el titular de la empresa o la persona 
apoderada por la misma declare que cumple los requisitos que se exigen en las 
instrucciones técnicas complementarias correspondientes a este reglamento, 
que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que 
la ejecución de su actividad se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos 
que se establezcan en este reglamento y sus instrucciones técnicas 
complementarias. 
 
3. Las empresas frigoristas o empresas conservadoras-reparadoras frigoristas 
legalmente establecidas para el ejercicio de esta actividad en cualquier otro 
Estado miembro de la Unión Europea que deseen realizar la actividad en 
régimen de libre prestación en territorio español, deberán presentar, previo al 
inicio de la misma, ante el órgano competente de la comunidad autónoma 
donde deseen comenzar su actividad, una declaración responsable en la que el 
titular de la empresa o la persona apoderada por la misma declare que cumple 
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los requisitos que se exigen en las instrucciones técnicas complementarias 
correspondientes a este reglamento, que dispone de la documentación que así 
lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la 
actividad y que se responsabiliza de que la ejecución de su actividad se 
efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se establezcan en este 
reglamento y sus instrucciones técnicas complementarias.. 
 
4. Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por vía electrónica. 

 
No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No 
obstante, esta documentación deberá estar disponible para su presentación 
inmediata ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de inspección e investigación. 

 
5. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria. 
 
6. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora frigorista o 
empresa conservadora-reparadora frigorista, desde el momento de su 
presentación ante la Administración competente, para el ejercicio de la 
actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o 
condiciones adicionales. 
 
7. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  

 
En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad.  
 
8. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad 
autónoma en el plazo de un mes. 
 
9. Las empresas instaladoras cumplirán lo siguiente:  

 a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que 
en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 
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 b) Poseer los medios técnicos y humanos que se especifiquen en la 
correspondiente ITC.  

 
10. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
11. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo.” 
 

Tres. El artículo 27 queda redactado en los siguientes términos: 
 

“Artículo 27. Titulares. 
 

1. Los usuarios de toda instalación frigorífica deben cuidar que las mismas se 
mantengan en perfecto estado de funcionamiento, así como impedir su 
utilización cuando no ofrezcan las debidas garantías de seguridad para 
personas o cosas. Los usuarios contratarán, en su caso, el mantenimiento de la 
instalación con una empresa  conservadora-reparadora habilitada. 

 
2. Los usuarios llevarán un libro registro, en el que constarán los aparatos 
instalados, procedencia, suministrador, instalador, fecha de todas las 
reparaciones efectuadas con detalle de las mismas, empresa conservador-
reparadora que las efectuó y fecha de todas las inspecciones.” 
 

Cuatro. Se añade una disposición adicional séptima con el siguiente contenido: 
 

“Disposición adicional séptima. Aceptación de documentos de otros EEMM a 
efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos. 
 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las 
empresas instaladoras frigoristas o conservadoras-reparadoras frigoristas se 
aceptarán los documentos procedentes de otro Estado miembro de los que se 
desprenda que se cumplen tales requisitos, en los términos previstos en el 
artículo 17.2 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre,  sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio.” 

 
Cinco. Se añade una disposición adicional octava con el siguiente contenido: 
 

“Disposición adicional octava. Modelo de declaración responsable. 
 

Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles 
los modelos de declaración responsable. A efectos de la integración en el 
Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
el órgano competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de 
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Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una 
propuesta de modelos de declaración responsable, que deberá incluir los 
contenidos mínimos necesarios que se suministrarán al indicado Registro. “ 

 
Seis. Se añade una disposición adicional novena, con la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional novena. Obligaciones en materia de reclamaciones. 
 

Las empresas instaladoras frigoristas o conservadoras-reparadoras frigoristas 
deben cumplir las obligaciones de información de los prestadores y las 
obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en 
los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre,  sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.” 

 
Siete.  Se añade una disposición adicional décima con el siguiente tenor: 

 
“Disposición adicional décima. Empresas ya autorizadas. 

 
Las empresas instaladoras frigoristas o conservadoras-reparadoras frigoristas 
autorizadas previamente a la fecha de entrada en vigor de este real decreto, 
están habilitadas para la realización de su actividad en todo el territorio 
español.” 
 

Ocho. Se añade una disposición adicional undécima, con la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional undécima. Procedimientos en tramitación. 
 
Los procedimientos de solicitud  para obtener una autorización como empresa 
instaladora frigorista o conservadora-reparadora frigorista, presentados con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este real decreto se tramitarán y 
resolverán por la normativa vigente en el momento de la presentación de la 
solicitud. Si la tramitación y resolución se producen a partir del 28 de diciembre 
de 2009, el órgano competente no podrá tener en cuenta requisitos derogados 
por la presente norma. No obstante, el interesado podrá, con anterioridad a la 
resolución, desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la presente 
norma.” 
 

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los 
mismos. 
 
Se modifica el Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, aprobado por el 
Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, en los términos que figuran a 
continuación: 
 
Uno. El artículo 8 queda redactado como sigue: 
 
 “Artículo 8.  Empresas instaladoras.  
 

1. A efectos del presente reglamento, se considera empresa instaladora la 
persona física o jurídica que desarrolla las actividades de instalación, montaje y 
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desmontaje de los aparatos de elevación y manutención a los que se refiere el 
artículo 2º.  

  
2. Antes de comenzar sus actividades como empresas instaladoras, las 
personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en España deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que se 
establezcan una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
persona apoderada por la misma declare que cumple los requisitos que se 
exigen por  este Reglamento y, en su caso, por la correspondiente ITC, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que 
la ejecución de las instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y 
requisitos que se establezcan en las respectivas ITC. 
 
3. Las empresas instaladoras legalmente establecidas para el ejercicio de esta 
actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que deseen 
realizar la actividad en régimen de libre prestación en territorio español, 
deberán presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de 
la comunidad autónoma donde deseen comenzar su actividad una declaración 
responsable en la que el titular de la empresa o la persona apoderada por la 
misma declare que cumple los requisitos que se exigen por  este Reglamento 
y, en su caso, por la correspondiente ITC, que dispone de la documentación 
que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la 
actividad y que se responsabiliza de que la ejecución de las instalaciones se 
efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se establezcan en las 
respectivas ITC. 
 
4. Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No 
obstante, esta documentación deberá estar disponible para su presentación 
inmediata ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de inspección e investigación. 
 
5. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria. 
 
6. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el 
ejercicio de la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse 
requisitos o condiciones adicionales. 
 
 7. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  
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En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad. 
 
8. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad 
autónoma en el plazo de un mes. 
 

 9. Las empresas instaladoras cumplirán lo siguiente:  

 a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, que 
en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 

 b) Poseer los medios técnicos y humanos que se especifiquen en cada ITC.  

 c) Tener cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse de su actuación, 
mediante la correspondiente póliza de seguros por la cuantía que se indique en 
la correspondiente ITC. 
 
10. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
11. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo.” 
 

Dos.  El artículo 10 queda redactado como sigue: 
 

“Artículo 10. Empresas Conservadoras. 
 
1. A efectos del presente reglamento, se considera empresa conservadora la 
persona física o jurídica que desarrolla las actividades de mantenimiento y 
reparación de los aparatos de elevación y manutención a los que se refiere el 
artículo 2º.  
 
 2. Antes de comenzar sus actividades como empresas conservadoras, las 
personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en España deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que se 
establezcan una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
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persona apoderada por la misma declara que cumple los requisitos que se 
exigen por  este Reglamento y, en su caso, por la correspondiente ITC, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que 
las actividades de mantenimiento y reparación se efectúan de acuerdo con las 
normas y requisitos que se establezcan en las respectivas ITC. 
 
3. Las empresas conservadoras legalmente establecidas para el ejercicio de 
esta actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que 
deseen realizar la actividad en régimen de libre prestación en territorio español, 
deberán presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de 
la comunidad autónoma donde deseen comenzar su actividad una declaración 
responsable en la que el titular de la empresa o la persona apoderada por la 
misma declara que cumple los requisitos que se exigen por  este Reglamento 
y, en su caso, por la correspondiente ITC, que dispone de la documentación 
que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la 
actividad y que se responsabiliza de que las actividades de mantenimiento y 
reparación se efectúan de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establezcan en las respectivas ITC. 
 
4. Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No 
obstante, esta documentación deberá estar disponible para su presentación 
inmediata ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de inspección e investigación. 

 
5. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria. 
 
6. De acuerdo la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa conservadora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el 
ejercicio de la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse 
requisitos o condiciones adicionales. 

 7. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado. 

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
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interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad. 
 
8. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad 
autónoma en el plazo de un mes. 

 9. Las empresas conservadoras cumplirán lo siguiente:  

 a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa conservadora, 
que en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 

 b) Poseer los medios técnicos y humanos que se especifiquen en cada ITC.  

 c) Tener cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse de su actuación, 
mediante la correspondiente póliza de seguros por la cuantía que se indique 
en la correspondiente ITC.  

 d) Responsabilizarse de que los aparatos que les sean encomendados se 
mantienen en condiciones de funcionamiento correctas. 

 
10. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
11. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo.” 
 

Tres. El artículo 12 queda redactado como sigue: 
 
“Artículo 12.  

Toda entidad que lo desee podrá actuar como conservador de sus propias 
instalaciones y aparatos siguiendo las prescripciones que se establecen en el 
artículo 10.” 

Cuatro. El artículo 13.1 a) queda redactado como sigue: 
 

“a) Contratar el mantenimiento y revisiones de la instalación con una empresa 
conservadora que cumpla los requisitos exigidos por este reglamento, si así se 
indica en las ITC de este reglamento.” 

 
Cinco. El artículo 16.2 queda redactado como sigue: 
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“2. Dicho proyecto será redactado y firmado por un Técnico titulado 
competente.” 

Seis. Se suprime el apartado 3 del artículo 16. 

Siete. El artículo 17 queda redactado como sigue: 

“Artículo 17. Puesta en servicio.  

La puesta en funcionamiento de un aparato de elevación y manutención, salvo 
que la ITC disponga otra cosa, no precisará otro requisito que la presentación 
ante el órgano competente de la comunidad autónoma de un certificado de la 
Empresa instaladora, visado por Técnico titulado competente designado por la 
misma.” 

Ocho. El artículo 20 pasa a tener la siguiente nueva redacción 
 
“Artículo 20. Infracciones y sanciones. 

 Las infracciones a lo dispuesto en el presente reglamento se clasificarán y 
sancionarán de acuerdo con lo dispuesto en el Título V de la Ley 21/1992, de 
16 de julio, de Industria.” 

Nueve. Se suprime el artículo 21. 
 
Diez.  El artículo 22 queda redactado del modo siguiente: 
 
 “Artículo 22. Tramitación de las sanciones y recursos. 

 
1.  Las sanciones a que se refiere el presente capítulo, serán impuestas, previa 
instrucción del oportuno expediente, tramitado conforme a la Ley 30/1992, de 
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  
 
2. El órgano competente de la comunidad autónoma deberá comunicar, de 
forma inmediata, al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, las sanciones 
impuestas a fabricantes, instaladores o conservadores. 
 
Asimismo se comunicará si el sancionado ha interpuesto recurso contra la 
sanción que la haya sido impuesta.“ 
 

Once. Se añade una disposición adicional primera, que tendrá la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional primera. Cobertura de seguro suscrito en otro Estado. 
 
Cuando la empresa instaladora o conservadora que se establece o ejerce la 
actividad en España, ya esté cubierta por un seguro de responsabilidad civil 
profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo esencial en cuanto a 
su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, 
suma asegurada o límite de la garantía en otro Estado miembro en el que ya 
esté establecido, se considerará cumplida la exigencia establecida en el 
apartado c) del artículo 8.9 y en el apartado c) del artículo 10.9 del Reglamento 
aprobado por este Real Decreto. Si la equivalencia con los requisitos es sólo 
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parcial, la empresa instaladora o conservadora deberá ampliar el seguro o 
garantía equivalente hasta completar las condiciones exigidas. En el caso de 
seguros u otras garantías suscritas con entidades aseguradoras y entidades de 
crédito autorizadas en otro Estado miembro, se aceptarán a efectos de 
acreditación los certificados emitidos por éstas.” 

 
Doce. Se añade una disposición adicional segunda con el siguiente tenor: 
 

“Disposición adicional segunda. Aceptación de documentos de otros EEMM a 
efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos. 
 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las 
empresas instaladoras o conservadoras, se aceptarán los documentos 
procedentes de otro Estado miembro de los que se desprenda que se cumplen 
tales requisitos, en los términos previstos en el artículo 17.2 de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.” 

 
Trece. Se añade una disposición adicional tercera con la siguiente redacción: 

 
“Disposición adicional tercera. Modelo de declaración responsable. 
 
Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles 
los modelos de declaración responsable. A efectos de la integración en el 
Registro regulado en el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
el órgano competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una 
propuesta de modelos de declaración responsable, que deberá incluir los 
contenidos mínimos necesarios que se suministrarán al indicado Registro. “ 

 
Catorce. Se añade una disposición adicional cuarta con el contenido siguiente: 
 

“Disposición adicional cuarta. Obligaciones en materia de reclamaciones. 
 

Las empresas instaladoras y las conservadoras deben cumplir las obligaciones 
de información de los prestadores y las obligaciones en materia de 
reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.” 

 
Quince.  Se añade una disposición adicional quinta con la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional quinta. Empresas ya autorizadas. 
 

Las empresas instaladoras o conservadoras autorizadas previamente a la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto, están habilitadas para la  
realización de su actividad en todo el territorio español.” 

 
Dieciséis. Se añade una disposición adicional sexta,  cuya redacción será la siguiente: 
 

“Disposición adicional sexta. Procedimientos en tramitación. 
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Los procedimientos de solicitud  para obtener una autorización como empresa 
instaladora o mantenedora, presentados con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de este real decreto se tramitarán y resolverán por la normativa 
vigente en el momento de la presentación de la solicitud. Si la tramitación y 
resolución se producen a partir del 28 de diciembre de 2009, el órgano 
competente no podrá tener en cuenta requisitos derogados por la presente 
norma. No obstante, el interesado podrá, con anterioridad a la resolución, 
desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la presente norma.” 
 

 
Artículo tercero. Modificación del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 
 
Se modifica el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, aprobado 
por Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, en los términos que se expresan a 
continuación: 
 
Uno. Se sustituyen en todo el texto las expresiones: 
 
 “instalador autorizado” por “empresa instaladorar” 
 “mantenedor autorizado” por “empresa mantenedora” 
 
Dos. El artículo 10 queda redactado como sigue: 
 

“Artículo 10. Empresas Instaladoras. 
 
La instalación de aparatos, equipos, sistemas y sus componentes, a que se 
refiere este reglamento, con excepción de los extintores portátiles, se realizará 
por empresas instaladoras debidamente habilitadas.” 

 
Tres. Se modifica el artículo 11, que queda redactado del modo siguiente: 
 

“Artículo 11. Habilitación de empresas instaladoras. 
 
1. Antes de comenzar sus actividades como empresas instaladoras, las 
personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en España deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que se 
establezcan una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
persona apoderada por la misma declare la relación de aparatos, equipos y 
sistemas de protección contra incendios para cuya instalación está habilitada, 
que cumple los requisitos que se exigen por  este reglamento, que dispone de 
la documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos 
durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la ejecución 
de las instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establezcan en este reglamento, sus apéndices  y sus órdenes de desarrollo. 
 
2. Las empresas instaladoras legalmente establecidas para el ejercicio de esta 
actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que deseen 
realizar la actividad en régimen de libre prestación en territorio español, 
deberán presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de 
la comunidad autónoma donde deseen comenzar su actividad una declaración 
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responsable en la que el titular de la empresa o la persona apoderada por la 
misma declare la relación de aparatos, equipos y sistemas de protección contra 
incendios para cuya instalación está habilitada, que cumple los requisitos que 
se exigen por este reglamento, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad 
y que se responsabiliza de que la ejecución de las instalaciones se efectúa de 
acuerdo con las normas y requisitos que se establezcan en este reglamento, 
sus apéndices  y sus órdenes de desarrollo. 
 
3. Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No 
obstante, esta documentación deberá estar disponible para su presentación 
inmediata ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de inspección e investigación. 
 
4. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria. 
 
5. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el 
ejercicio de la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse 
requisitos o condiciones adicionales. 

 6. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad.  
 
7. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad 
autónoma en el plazo de un mes. 
 

 8. Las empresas instaladoras cumplirán lo siguiente:  
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a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, 
que en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 

 
b) Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones 

de seguridad, con un mínimo de un técnico titulado competente, que será 
el responsable técnico. 

 
c) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en 

condiciones de seguridad. 
 
d) Tener cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse de sus 

actuaciones mediante la correspondiente póliza de seguros, de acuerdo 
a lo establecido en la Orden de 16 de abril de 1998 sobre normas de 
procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del 
mismo. 

 
9. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
10. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo.” 

 
Cuatro. El artículo 13 queda redactado de la siguiente manera: 
 

“Artículo 13. Empresas Mantenedoras. 
 
El mantenimiento y reparación de aparatos, equipos y sistemas y sus 
componentes, empleados en la protección contra incendios, deben ser 
realizados por empresas mantenedoras debidamente habilitados.” 

 
Cinco. El artículo 14 queda redactado como sigue: 
 

“Artículo 14. Habilitación de empresas mantenedoras. 
 
1. Antes de comenzar sus actividades como empresas mantenedoras, las 
personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en España deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que se 
establezcan una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
persona apoderada por la misma declare la relación de aparatos, equipos y 
sistemas de protección contra incendios para cuyo mantenimiento está 
habilitada,  que cumple los requisitos que se exigen por  este reglamento, que 
dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
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mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que 
la actividad de mantenimiento se efectúa de acuerdo con las normas y 
requisitos que se establezcan en este reglamento, sus apéndices  y sus 
órdenes de desarrollo. 
 
2. Las empresas mantenedoras legalmente establecidas para el ejercicio de 
esta actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que 
deseen ejercer la actividad en régimen de libre prestación en territorio español 
deberán presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de 
la comunidad autónoma donde deseen comenzar su actividad una declaración 
responsable en la que el titular de la empresa o la persona apoderada por la 
misma declare la relación de aparatos, equipos y sistemas de protección contra 
incendios para cuyo mantenimiento está habilitada,  que cumple los requisitos 
que se exigen por este reglamento, que dispone de la documentación que así 
lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la 
actividad y que se responsabiliza de que la actividad de mantenimiento se 
efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se establezcan en este 
reglamento, sus apéndices  y sus órdenes de desarrollo. 
 
3. Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No 
obstante, esta documentación deberá estar disponible para su presentación 
inmediata ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de inspección e investigación. 
 
4. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria. 
 
5. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa mantenedora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el 
ejercicio de la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse 
requisitos o condiciones adicionales. 

 6. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  

En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
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actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad.  
 
7. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad 
autónoma en el plazo de un mes. 
 

 8. Las empresas mantenedoras cumplirán lo siguiente:  
 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa 
mantenedora, que en el caso de persona jurídica, deberá estar 
constituida legalmente. 

 
b) Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones 

de seguridad, con un mínimo de técnico titulado competente, que será el 
responsable técnico. 

 
c) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en 

condiciones de seguridad. 
 
d) Tener cubierta la responsabilidad civil que pueda derivarse de sus 

actuaciones mediante la correspondiente póliza de seguros, de acuerdo 
a lo establecido en la Orden de 16 de abril de 1998 sobre normas de 
procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del 
mismo. 

  
9. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad una vez verificado y declarado por la autoridad competente, mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
10. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
titulo IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo.” 
 

Seis. El artículo 16 queda redactado como sigue: 
  
 “Artículo 16. Habilitación de usuarios como empresas mantenedoras. 
 

El usuario de aparatos, equipos o sistemas que disponga de medios técnicos y 
humanos suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus 
instalaciones de protección contra incendios podrá adquirir la condición de 
mantenedor de las mismas presentando la declaración responsable, indicada 
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en el artículo 14 del presente reglamento, ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma.”  

 
Siete. El artículo 17 queda redactado como sigue: 
 

“Artículo 17. Instalación. 
 

1. La instalación en los establecimientos y zonas de uso industrial de los 
aparatos, equipos y sistemas incluidos en este Reglamento requerirá, 
cuando así se especifique, la presentación de un proyecto o 
documentación, ante los servicios competentes en materia de industria de 
la comunidad autónoma. 

 
El citado proyecto o documentación será redactado y firmado por técnico 
titulado competente, debiendo indicar los aparatos, equipos, sistemas o sus 
componentes sujetos a marca de conformidad. 
 

2. En los edificios a los que sea de aplicación el Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, 
modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, las 
instalaciones de protección contra incendios, en los aspectos contemplados 
en el apartado 1 anterior, se atendrán a lo dispuesto en el mismo.”  

 
Ocho. El artículo 18 queda redactado como sigue: 
 

“Artículo 18. Puesta en servicio. 
 
Antes de la puesta en funcionamiento de las instalaciones a las que se refiere 
el artículo anterior, el titular de la instalación presentará, ante el órgano 
competente en materia de industria de la comunidad autónoma, un certificado 
de la empresa instaladora, firmado por el responsable técnico de la misma.” 

 
Nueve. La “Disposición adicional única” pasa a ser “Disposición adicional primera” 
 
Diez. Se añade una disposición adicional segunda con el siguiente tenor: 

 
“Disposición adicional segunda. Cobertura de seguro suscrito en otro Estado. 
 
Cuando la empresa instaladora o mantenedora que se establece o ejerce la 
actividad en España, ya esté cubierta por un seguro de responsabilidad civil 
profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo esencial en cuanto a 
su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, 
suma asegurada o límite de la garantía en otro Estado miembro en el que ya 
esté establecido, se considerará cumplida la exigencia establecida en el 
apartado d) del artículo 11.8 y en el apartado d) del artículo 14.8 del 
Reglamento aprobado por este real decreto. Si la equivalencia con los 
requisitos es sólo parcial, la empresa instaladora o mantenedora deberá 
ampliar el seguro o garantía equivalente hasta completar las condiciones 
exigidas. En el caso de seguros u otras garantías suscritas con entidades 
aseguradoras y entidades de crédito autorizadas en otro Estado miembro, se 
aceptarán a efectos de acreditación los certificados emitidos por éstas.” 
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Once. Se añade una disposición adicional tercera, con el contenido siguiente: 
 

“Disposición adicional tercera. Aceptación de documentos de otros EEMM a 
efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos. 
 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las 
empresas instaladoras o mantenedoras, se aceptarán los documentos 
procedentes de otro Estado miembro de los que se desprenda que se cumplen 
tales requisitos, en los términos previstos en el artículo 17.2 de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre,  sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.” 

 
Doce. Se añade una disposición adicional cuarta, con la siguiente redacción: 

 
“Disposición adicional cuarta. Modelo de declaración responsable. 
 
Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles 
los modelos de declaración responsable. A efectos de la integración en el 
Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
el órgano competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una 
propuesta de modelos de declaración responsable, que deberá incluir los 
contenidos mínimos necesarios que se suministrarán al indicado Registro.” 
 

Trece. Se añade una disposición adicional quinta que tendrá la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional quinta. Obligaciones en materia de reclamaciones. 
 

Las empresas instaladoras y las mantenedoras deben cumplir las obligaciones 
de información de los prestadores y las obligaciones en materia de 
reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.” 
 

Catorce.  Se añade una disposición adicional sexta con el siguiente tenor: 
 

“Disposición adicional sexta. Empresas ya autorizadas. 
 

Las empresas instaladoras o mantenedoras autorizadas previamente a la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto, están habilitadas para la realización 
de su actividad en todo el territorio español.” 
 

Quince. Se añade una disposición adicional séptima, con la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional séptima. Procedimientos en tramitación. 
 
Los procedimientos de solicitud  para obtener una autorización como empresa 
instaladora o mantenedora, presentados con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de este real decreto se tramitarán y resolverán por la normativa 
vigente en el momento de la presentación de la solicitud. Si la tramitación y 
resolución se producen a partir del 28 de diciembre de 2009, el órgano 
competente no podrá tener en cuenta requisitos derogados por la presente 
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norma. No obstante, el interesado podrá, con anterioridad a la resolución, 
desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la presente norma.”   

 
 
Artículo cuarto. Modificación del Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. 
 
Se modifica el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 
2085/1994, de 20 de octubre, en los términos siguientes: 

 
Uno. El artículo 4 queda redactado de la manera siguiente: 
 

“Artículo 4. Empresas instaladoras. 
 

1. A efectos del presente reglamento, se considera empresa instaladora la 
persona física o jurídica dedicada al montaje y desmontaje de las instalaciones 
incluidas en el presente Reglamento, que cumpliendo los requisitos exigidos en 
la instrucción técnica complementaria MI-IP05 aprobada por el Real Decreto 
365/2005, de 8 de abril, hayan presentado la declaración responsable de inicio 
de actividad según se establece en dicha ITC. 

 2. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el 
ejercicio de la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse 
requisitos o condiciones adicionales.  

 4. Las empresas propietarias o arrendatarias de las instalaciones incluidas en 
este Reglamento podrán realizar el montaje de sus instalaciones si presentan 
la declaración responsable de inicio de actividad que se establece en la ITC MI-
IP05.” 

 
Dos. El artículo 6 queda redactado de la manera siguiente: 
  

“Artículo 6. Autorización y comunicación de instalaciones, modificaciones y 
puesta en servicio. 
 
Las instalaciones comprendidas en el ámbito de aplicación de este Reglamento 
relacionadas con los artículos 39 y 40 de la Ley 34/1998, de 7 de de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, requerirán autorización administrativa, sin 
perjuicio, en su caso, de las concesiones administrativas contempladas en la 
legislación específica. 
 
El resto de las instalaciones, según corresponda, se inscribirán en el registro de 
instalaciones de distribución al por menor exigido por el artículo 44 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, o el Registro regulado 
en el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
 
Para ello, se presentará en el órgano competente de la correspondiente 
comunidad autónoma un proyecto de la instalación, firmado por un técnico 
titulado competente, en el que se ponga de manifiesto el cumplimiento de las 
especificaciones exigidas por las instrucciones técnicas complementarias de 
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este Reglamento, así como de las prescritas por las demás disposiciones 
legales que le afecten. 
 
No obstante lo indicado en el párrafo anterior, las instrucciones técnicas 
complementarias podrán establecer la sustitución del proyecto por otro 
documento más sencillo en aquellos casos en que la menor peligrosidad y 
condiciones de dichas instalaciones así lo aconsejen. 
 
Las modificaciones de las instalaciones que no afecten sustancialmente a las 
mismas se comunicarán al órgano competente de la correspondiente 
comunidad autónoma y podrán realizarse sin necesidad de presentar 
documentación adicional si, en el plazo de 15 días, dicho órgano competente 
no determina lo contrario. En otro caso, cuando el órgano competente así lo 
determine, o bien cuando la modificación de las instalaciones afecte 
sustancialmente a las mismas, será necesaria la presentación de un proyecto o 
documentación detallada de las modificaciones a realizar.” 
 

Tres. El primer párrafo del artículo 8 queda redactado de la manera siguiente: 
  

“La ejecución de las instalaciones a que se refiere este Reglamento se 
efectuará bajo la dirección de un técnico titulado competente o por una 
empresa instaladora que haya presentado la correspondiente declaración 
responsable de inicio de actividad que se establece en la ITC MI-IP05 según se 
indique en la correspondiente instrucción técnica complementaria.” 

 
 
Artículo quinto. Modificación del Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba instrucción técnica complementaria MI-IP04 “Instalaciones fijas para 
distribución al por menor de carburantes y combustibles petrolíferos en instalaciones 
de venta al público“. 
 
Se modifica la Instrucción técnica complementaria “MI-IP04” Instalaciones fijas para 
distribución al por menor de carburantes y combustibles petrolíferos en instalaciones 
de venta al público, aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre, en 
los términos que se indican a continuación: 
 
 
Uno. El título del CAPÍTULO X pasa a ser el siguiente: 
 

“Comunicación de instalaciones” 
 
Dos. El primer párrafo del CAPÍTULO X queda redactado como sigue: 
 

“Los titulares de los almacenamientos de carburantes y combustibles líquidos 
deberán presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma la 
documentación que se establece en los siguientes puntos de este capítulo. La 
comunidad autónoma remitirá al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio los 
datos necesarios para la inclusión de la instalación en el Registro regulado en 
el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria” 
 

Tres. El tercer párrafo del CAPÍTULO X queda redactado como sigue: 
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“Las instalaciones objeto de esta ITC, serán realizadas por empresas 
instaladoras habilitadas según lo establecido en la ITC MI-IP05 aprobada por 
Real Decreto 365/2005, de 8 de abril.” 

 
Cuatro. El primer párrafo del apartado 34 queda redactado como sigue: 

 
“Será preciso la presentación, ante el órgano territorial competente, del 
correspondiente proyecto técnico y certificado final de obra de la dirección 
facultativa, firmado por técnico titulado competente, según lo dispuesto en el 
capítulo III del Reglamento de Instalaciones Petrolíferas, para las capacidades 
totales de almacenamiento y productos siguientes:” 

 
Cinco. El segundo párrafo del apartado 35 queda redactado como sigue: 
 

“En estos casos será suficiente la presentación ante el órgano territorial 
competente, de documento (memoria resumida y croquis) en el que se describa 
y detalle la misma, y certificado final acreditativo de la adaptación de las 
instalaciones a la ITC, responsabilizándose de la instalación, firmados ambos 
por un instalador de P.P.L. de la empresa instaladora de la obra.” 

 
Seis. El segundo párrafo del apartado 36 queda redactado como sigue: 

 
“Los documentos memoria, pliego y presupuesto, así como cada uno de los 
planos, deberán ser firmados por el técnico titulado competente.” 
 

Siete. El primer párrafo del apartado 38 queda redactado como sigue: 
 
“El montaje, mantenimiento, conservación y, en su caso, la reparación de las  
instalaciones, deberá realizarse con equipos propios o por empresas 
instaladoras, debidamente habilitadas según lo establecido en la ITC MI-IP05 
aprobada por Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, con personal especializado 
que tendrá como obligaciones, además de lo establecido en el Reglamento de 
Instalaciones Petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 de 
octubre, las siguientes:” 
 

Ocho. El cuarto, quinto y sexto párrafo del apartado 40 quedan redactados como 
sigue: 
 

“1. Identificación del establecimiento o instalación respecto a los datos de su 
titular, emplazamiento y registros. 
 
2. comprobación de que no se han realizado ampliaciones o modificaciones 
que alteren las condiciones de seguridad por las que se aprobó la instalación 
inicial, o que en caso de haberse producido éstas, se ha presentado ante el 
órgano competente de la comunidad autónoma la documentación 
correspondiente según lo establecido en el Reglamento de instalaciones 
petrolíferas. 
 
3. Comprobación de que la forma y capacidad del almacenamiento, así como la 
clase de los productos almacenados, siguen siendo los mismos que los 
declarados inicialmente, o como consecuencia de ampliaciones o 
modificaciones posteriores.” 
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Nueve. El segundo y tercer párrafo del apartado 41 quedan redactados como sigue: 
 

“Los procedimientos o sistemas para realizar la reparación deberán estar 
amparados por un estudio-proyecto genérico que deberá estar suscrito por 
técnico titulado competente, el cual deberá ser presentado ante el órgano 
competente en materia de industria de la comunidad autónoma. El mismo 
comprenderá todas las fases de actuación, ensayos, pruebas obligatorias, 
según describe el referido informe UNE 53.991. 
 
Las reparaciones e intervenciones, según el procedimiento o sistema, sólo 
podrán realizarlas las empresas habilitadas para tal fin según lo establecido en 
la ITC MI-IP05 aprobada por Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, siempre 
bajo la supervisión de un reparador de P.P.L. de la empresa.”. 
 

 
Artículo sexto. Modificación del Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, por el 
que se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria MI-IP03 “Instalaciones 
Petrolíferas para uso propio“. 
 
Se modifica la Instrucción técnica complementaria “MI-IP03” Instalaciones Petrolíferas 
para Uso Propio, aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, en 
los términos que se indican a continuación: 
 
 
Uno. El apartado 3.14 queda redactado como sigue: 
 

“3.14. Revisión periódica: toda revisión o prueba posterior a la puesta en 
servicio de los aparatos o equipos, realizada por una empresa instaladora 
habilitada según lo establecido en la ITC MI-IP05 aprobada por Real Decreto 
365/2005, de 8 de abril, u organismo de control.” 

 
Dos. El segundo y tercer párrafo del apartado 11 quedan redactados como sigue: 
 

“Los procedimientos o sistemas para realizarla deberán estar amparados por 
un estudio-proyecto genérico que deberá estar suscrito por Técnico titulado 
competente, el cual deberá ser presentado ante el órgano competente en 
materia de industria de la comunidad autónoma. El mismo comprenderá todas 
las fases de actuación, ensayos, pruebas obligatorias, según describe el 
referido informe UNE 53.991. 
 
Las reparaciones e intervenciones, según el procedimiento o sistema, sólo 
podrán realizarlas las empresas habilitadas para tal fin según lo establecido en 
la ITC MI-IP05 aprobada por Real Decreto 365/2005, de 8 de abril,, siempre 
bajo la supervisión de un reparador de P.P.L. de la empresa.” 
 

Tres. El título del CAPÍTULO VIII pasa a ser el siguiente: 
 

“Comunicación de instalaciones” 
 
Cuatro. Los dos primeros párrafos del CAPÍTULO VIII quedan redactados como sigue: 
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“Los titulares de los almacenamientos de carburantes y combustibles líquidos 
deberán presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma la 
documentación que se establece en los siguientes puntos de este capítulo. La 
comunidad autónoma remitirá al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio los 
datos necesarios para la inclusión de la instalación en el Registro regulado en 
el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria 
 
Las instalaciones objeto de esta ITC, serán realizadas por empresas 
instaladoras habilitadas según lo establecido en la ITC MI-IP05 aprobada por 
Real Decreto 365/2005, de 8 de abril.” 

 
Cinco. El primer párrafo del apartado 32 queda redactado como sigue: 

 
“Será preciso la presentación ante el órgano territorial competente, del 
correspondiente proyecto técnico y certificado final de obra de la dirección 
facultativa, firmado por técnico titulado competente, según lo dispuesto en el 
capítulo III del Reglamento de Instalaciones Petrolíferas, para las capacidades 
totales de almacenamiento y productos siguientes:” 

 
Seis. El segundo párrafo del apartado 33 queda redactado como sigue: 
 

“En estos casos será suficiente la presentación ante el órgano territorial 
competente, de documento (memoria resumida y croquis) en el que se describa 
y detalle la misma, y certificado final acreditativo de la adaptación de las 
instalaciones a la ITC, responsabilizándose de la instalación, firmados ambos 
por un instalador de P.P.L. de la empresa instaladora de la obra.” 

 
Siete. El apartado 34 queda redactado como sigue: 
 

“El resto de las instalaciones de almacenamiento de capacidades inferiores a 
las anteriormente establecidas, quedan excluidas del trámite de presentación 
de documentación pero cumpliendo, en todo caso, las normas de seguridad 
establecidas en esta ITC.” 
 

Ocho. El segundo párrafo del apartado 35 queda redactado como sigue: 
 
“Los documentos memoria, pliego y presupuesto, así como cada uno de los 
planos, deberán ser firmados por el técnico titulado competente.” 
 

Nueve. El primer párrafo del apartado 37 queda redactado como sigue: 
 
“El montaje, mantenimiento, conservación y, en su caso, la reparación de las  
instalaciones, deberá realizarse con equipos propios o por empresas 
instaladoras, debidamente habilitadas según lo establecido en la ITC MI-IP05 
aprobada por Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, con personal especializado 
que tendrá como obligaciones, además de lo establecido en el Reglamento de 
Instalaciones Petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 de 
octubre, las siguientes:” 
 

Diez. El tercer, cuarto y quinto párrafo del apartado 39 queda redactado como sigue: 
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“1. Identificación del establecimiento o instalación respecto a los datos de su 
titular, emplazamiento y registros. 
 
2. Comprobación de que no se han realizado ampliaciones o modificaciones 
que alteren las condiciones de seguridad por las que se aprobó la instalación 
inicial, o que en caso de haberse producido éstas, se ha presentado ante el 
órgano competente de la comunidad autónoma la documentación 
correspondiente según lo establecido en el Reglamento de instalaciones 
petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre. 
 
3. Comprobación de que la forma y capacidad del almacenamiento, así como la 
clase de los productos almacenados, siguen siendo los mismos que los 
declarados inicialmente, o como consecuencia de ampliaciones o 
modificaciones posteriores.” 
 

 
Artículo séptimo. Modificación del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento Electrotécnico para baja tensión. 
 
Se modifica el Reglamento Electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto, en los términos que se detallan a continuación: 
 
Uno. Se sustituye en todo el texto la expresión:  
 
 “Instalador/es autorizado/s” por “instalador/es” 
 
Dos. El artículo 22 queda redactado como sigue: 
 

 “Artículo 22. Instaladores. 
 
1. Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por instaladores 
en baja tensión, que serán aquellas personas físicas o jurídicas que hayan 
presentado la declaración responsable de inicio de actividad según se 
establece en la correspondiente instrucción técnica complementaria. Ello se 
entiende sin perjuicio del posible proyecto y dirección de obra por técnicos 
titulados competentes que, en su caso, requieran las citadas instalaciones. 

 
 2. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido al instalador, desde el momento de 
su presentación ante la Administración competente, para el ejercicio de la 
actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o 
condiciones adicionales.” 

 
Tres. El apartado 1 de la ITC-BT-03, queda redactado como sigue: 
 
 “1. Objeto. 
 
 La presente instrucción técnica complementaria tiene por objeto desarrollar las 

previsiones del artículo 22 del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, 
estableciendo las condiciones y requisitos que deben observarse para la 
certificación de la competencia y para la habilitación como instalador en el 
ámbito de aplicación de dicho Reglamento.” 
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Cuatro. El apartado 2 de la ITC-BT-03, queda redactado como sigue: 
 
 “2. Instalador y técnico instalador en baja tensión. 
 
 2.1. Instalador en baja tensión es la persona física o jurídica que realiza, 

mantiene o repara las instalaciones eléctricas en el ámbito del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias, habiendo presentado la correspondiente declaración 
responsable de inicio de actividad según lo prescrito en la presente Instrucción. 

 
2.2. Técnico instalador en baja tensión es la persona física que tiene 
conocimientos para desempeñar alguna de las actividades correspondientes a 
las categorías indicadas en el Apartado 3 de la presente Instrucción 
cumpliendo lo establecido en el apartado 4 de esta ITC-BT-03.” 

 
Cinco. Se suprime el último párrafo del apartado 3. 
 
Seis.  El apartado 4 de la ITC-BT-03, queda redactado como sigue: 
 
  “4. Técnico instalador en baja tensión. 
 

Para poder realizar su actividad  el técnico instalador en baja tensión deberá 
cumplir y tendrá que poder acreditar ante la Administración competente cuando 
ésta así lo requiera en el ejercicio de sus facultades de inspección e 
investigación, una de las siguientes situaciones: 
a) Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra las materias 
objeto del Reglamento Electrotécnico para baja tensión, aprobado por el 
842/2002, de 2 de agosto y de sus ITCs; 

b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, cuyo ámbito competencial coincida con las materias objeto del 
Reglamento Electrotécnico para baja tensión, aprobado por el 842/2002, de 2 
de agosto y de sus ITCs; 

c) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia 
laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral, en las materias objeto del Reglamento Electrotécnico para 
baja tensión, aprobado por el 842/2002, de 2 de agosto y de esta ITC; 

 
Siete. El apartado 5 de la ITC-BT-03, queda redactado como sigue: 
 
 “5. Habilitación Instaladores de Baja Tensión. 
 
 5.1. Antes de comenzar sus actividades como instaladores en baja tensión, las 

personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en España deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que se 
establezcan una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
persona apoderada por la misma declare para qué categoría, y en su caso, 
modalidad, va a desempeñar la actividad, que cumple los requisitos que se 
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exigen por esta ITC, que dispone de la documentación que así lo acredita, que 
se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se 
responsabiliza de que la ejecución de las instalaciones se efectúa de acuerdo 
con las normas y requisitos que se establecen en el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión y sus respectivas instrucciones técnicas complementarias. 

 
 5.2. Los instaladores en baja tensión legalmente establecidos para el ejercicio 

de esta actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que 
deseen realizar la actividad en régimen de libre prestación en territorio español, 
deberán presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de 
la comunidad autónoma donde deseen comenzar su actividad, una declaración 
responsable en la que el titular de la empresa o la persona apoderada por la 
misma declare para qué categoría, y en su caso, modalidad, va a desempeñar 
la actividad, que cumple los requisitos que se exigen por esta ITC, que dispone 
de la documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos 
durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que la ejecución 
de las instalaciones se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establecen en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus 
respectivas instrucciones técnicas complementarias. 

 
 5.3. Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 

responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
 No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No 
obstante, esta documentación deberá estar disponible para su presentación 
inmediata ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de inspección e investigación. 
 
5.4. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria. 
 
5.5. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido al instalador, desde el momento de 
su presentación ante la Administración competente, para el ejercicio de la 
actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos o 
condiciones adicionales. 
 
5.6. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  
 
En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
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interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad.  
 
5.7. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos 
incluidos en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, 
deberá ser comunicado por el interesado al órgano competente de la 
comunidad autónoma en el plazo de un mes. En caso de que produjera una 
modificación que supusiera dejar de cumplir los requisitos necesarios para la 
habilitación, la comunicación deberá ser realizada en el plazo de 15 días 
inmediatos posteriores a producirse la incidencia, a fin de que el Órgano 
competente de la comunidad autónoma, a la vista de las circunstancias, pueda 
determinar el cese de actividad o, en su caso, la suspensión o inhabilitación 
temporal de la actividad, en tanto se restablezcan los referidos requisitos. 
 
La falta de notificación en el plazo señalado en el párrafo anterior, podrá 
suponer, además de las posibles sanciones que figuran en el Reglamento, la 
inmediata inhabilitación temporal del instalador en baja tensión. 
 
 Asimismo, conllevará el cese automático de la actividad, previo el 
correspondiente expediente, los casos en los que se faciliten, cedan o 
enajenen certificados de instalación de obras no realizadas por el instalador 
habilitado. 

 
5.8. Los instaladores cumplirán lo siguiente:  

 
 a) Disponer de la documentación que identifique al instalador, que en el 

caso de persona jurídica deberá estar constituida legalmente. 
 
 b) Contar con los medios técnicos y humanos que se determinan en el 

Apéndice de la presente Instrucción, para las respectivas categorías. 
 
 c) Tener suscrito seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos 

que puedan derivarse de sus actuaciones, mediante póliza por una 
cuantía mínima de 600.000 euros para la categoría básica y de 900.000 
euros para la categoría especialista, cantidad que se actualizará 
anualmente de acuerdo con la variación del índice oficial de precios al 
consumo, desde el 18 de septiembre de 2003, fecha de entrada en vigor 
del Reglamento Electrotécnico para baja tensión. 

 
5.9. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
5.10. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
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título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo.” 

  
Ocho. Se suprime el apartado 6 de la ITC-BT-03. 
 
Nueve. Se modifica el apartado 1 del apéndice de la ITC-BT-03, que queda redactado: 
 

”1. Medios Humanos 
 
Personal contratado que realice la actividad en condiciones de seguridad, con 
un mínimo de un técnico instalador en baja tensión” 

 
Diez. Se suprime el apartado 2.1.1. del apéndice de la ITC-BT-03 
 
Once. Se modifica el apartado 5.4 de la ITC-BT-04 que queda redactado como sigue: 
 

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial a que 
se refieren los puntos anteriores, el instalador deberá emitir un Certificado de 
Instalación, suscrito por un técnico instalador en baja tensión que pertenezca a 
la empresa, según modelo establecido por la Administración, que deberá 
comprender, al menos, lo siguiente: 
 

a) los datos referentes a las principales características de la instalación; 
b) la potencia prevista de la instalación.; 
c) en su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que 
hubiera realizado con calificación de resultado favorable, la inspección 
inicial; 
d) identificación del instalador responsable de la instalación y del técnico 
instalador en baja tensión que suscribe el certificado de instalación; 
e) declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo 
con las prescripciones del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y, 
en su caso, con las especificaciones particulares aprobadas a la Compañía 
eléctrica, así como, según corresponda, con el Proyecto o la Memoria 
Técnica de Diseño. 

 
Doce. Se añade una disposición adicional primera con el siguiente tenor: 
 

Disposición adicional primera. Cobertura de seguro suscrito en otro Estado. 
 
Cuando el instalador en baja tensión que se establece o ejerce la actividad en 
España, ya esté cubierta por un seguro de responsabilidad civil profesional u 
otra garantía equivalente o comparable en lo esencial en cuanto a su finalidad y 
a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, suma asegurada o 
límite de la garantía en otro Estado miembro en el que ya esté establecido, se 
considerará cumplida la exigencia establecida en el apartado 5.8. c) de la ITC-
BT-03 aprobada por este real decreto. Si la equivalencia con los requisitos es 
sólo parcial, el instalador en baja tensión deberá ampliar el seguro o garantía 
equivalente hasta completar las condiciones exigidas. En el caso de seguros u 
otras garantías suscritas con entidades aseguradoras y entidades de crédito 
autorizadas en otro Estado miembro, se aceptarán a efectos de acreditación los 
certificados emitidos por éstas. 
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Trece. Se añade una disposición adicional segunda, con el contenido siguiente: 
 

Disposición adicional segunda. Aceptación de documentos de otros EEMM a 
efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos. 
 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a los 
instaladores, se aceptarán los documentos procedentes de otro Estado 
miembro de los que se desprenda que se cumplen tales requisitos, en los 
términos previstos en el artículo 17.2 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre,   
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

 
Catorce. Se añade una disposición adicional tercera, con la siguiente redacción: 
 

Disposición adicional tercera. Modelo de declaración responsable. 
 
Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles 
los modelos de declaración responsable. A efectos de la integración en el 
Registro regulado en el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
el órgano competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una 
propuesta de modelos de declaración responsable, que deberá incluir los 
contenidos mínimos necesarios que se suministrarán al indicado Registro.  

 
Quince. Se añade una disposición adicional cuarta que tendrá la siguiente redacción: 
 

Disposición adicional cuarta. Obligaciones en materia de reclamaciones. 
 

Los instaladores en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información 
de los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones 
establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre,  sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio. 

 
Dieciséis.  Se añade una disposición adicional quinta con el tenor siguiente: 
 

Disposición adicional quinta. Instaladores  ya autorizadas 
 

Los instaladores en baja tensión autorizados previamente a la fecha de entrada 
en vigor de este real decreto, están habilitados para la realización de su 
actividad en todo el territorio español. 

 
Diecisiete. Se añade una disposición adicional sexta, cuya redacción será la siguiente: 
 

Disposición adicional sexta. Procedimientos en tramitación 
 
Los procedimientos de solicitud  para obtener una autorización como instalador 
en baja tensión, presentados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el 
momento de la presentación de la solicitud. Si la tramitación y resolución se 
producen a partir del 28 de diciembre de 2009, el órgano competente no podrá 
tener en cuenta requisitos derogados por la presente norma. No obstante, el 
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interesado podrá, con anterioridad a la resolución, desistir de su solicitud y 
optar por la aplicación de la presente norma. 
 

Dieciocho. Se añade una disposición adicional séptima, cuya redacción será la 
siguiente: 

 
“Disposición adicional séptima. Personas dotadas de certificado de cualificación 
individual en baja tensión 
 
Los titulares de un certificado de cualificación individual en baja tensión emitido 
por una Administración competente previamente a la fecha de entrada en vigor 
de este real decreto pueden realizar la actividad de técnico instalador en baja 
tensión.” 

 
 
Artículo octavo. Modificación del Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que 
se aprueba una nueva Instrucción técnica complementaria "MIE-AEM-2" del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para 
obras u otras aplicaciones. 
 
Se modifica la Instrucción técnica complementaria “MIE-AEM-2” del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras y otras 
aplicaciones, aprobada por el Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, en los términos 
que se indican a continuación: 
 
 
Uno. Los apartados 2.20, 2.21 y 2.22 del artículo 2 quedan redactados como sigue: 
 

“2.20. Empresa instaladora. Es aquella persona física o jurídica que realiza el 
montaje y desmontaje de las grúas torre, cumpliendo los requisitos exigidos en 
esta ITC MIE-AEM-2. 
 
2.21. Empresa conservadora. Es aquella persona física o jurídica que realiza 
operaciones de mantenimiento periódico y reparaciones en la grúa, distintas de 
las que pueden corresponder al gruista, cumpliendo los requisitos exigidos en 
esta ITC MIE-AEM-2. 
  
2.22. Gruista y operador de grúa torre. Es la persona física que tiene 
conocimientos para mantener y operar directamente la grúa, cumpliendo lo 
establecido en el artículo 7 de esta ITC MIE-AEM-2.” 

 
Dos. El primer párrafo del artículo 5.1 queda redactado como sigue: 
 

“Proyecto de instalación. La instalación de los aparatos incluidos en esta ITC 
requiere la presentación de un proyecto ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma, suscrito por técnico titulado competente.” 

 
Tres. El séptimo párrafo del artículo 5.1 queda redactado como sigue: 
 

“En el caso de grúas autodesplegables de tipo monobloc cuyo momento nominal 
esté comprendido entre 15 kN.m y 170 kN.m, el proyecto de instalación citado 
anteriormente podrá ser sustituido por un certificado de instalación emitido y 
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firmado por el técnico titulado competente de la empresa instaladora (en el anexo 
V se incluye el modelo de certificado de instalación de grúa autodesplegable 
monobloc).” 

 
Cuatro. El segundo párrafo del artículo 5.2 queda redactado como sigue: 

 
“Antes de comenzar sus actividades, las empresas que deseen fabricar los pies 
de empotramiento o cualquier otro elemento estructural de la grúa, deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma donde estén 
establecidos, una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
persona apoderada por la misma declare que cumple los requisitos que se 
exigen por este reglamento, que dispone de la documentación que así lo acredita 
y que se compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la 
actividad. 
 
Las empresas fabricantes de los pies de empotramiento o cualquier otro 
elemento estructural de la grúa cumplirán los siguientes requisitos: 
 

a) Disponer en plantilla de un técnico titulado competente. 
b) Disponer de soldadores y procesos de soldadura homologados por un 

organismo de control autorizado. 
c) Seguro de responsabilidad civil, aval u otra garantía financiera suscrita 

con entidad debidamente autorizada, con cobertura mínima por 
accidente de 1.000.000 de euros.” 

 
Cinco.   El artículo 5.3 queda redactado de la forma siguiente: 

 
“5.3. Montaje. Las grúas incluidas en esta ITC se montarán de acuerdo con lo 
que al respecto se indica en la Norma UNE 58-101-92, parte 2 «Aparatos 
pesados de elevación. Condiciones de resistencia y seguridad en las grúas torre 
desmontables para obras. Condición de instalación y utilización». 
 
a) El montaje será realizado por empresa instaladora habilitada o por el propio 
fabricante de la grúa. 
 
b) Los montadores que realicen estas operaciones dependerán del técnico 
competente de la empresa habilitada responsable del montaje, el cual deberá 
planificar y responsabilizarse del trabajo que se ejecute, extendiendo al efecto los 
correspondientes certificados de instalación, según el modelo que figura en el 
anexo V.” 

 
Seis. El artículo 6 queda redactado de la forma siguiente: 
 

“Artículo 6. Empresas instaladoras. 
 
6.1. Antes de comenzar sus actividades como empresas instaladoras, las 
personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en España deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma donde deseen 
establecerse, una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
persona apoderada por la misma declare que cumple los requisitos que se 
exigen por  esta ITC y su reglamento correspondiente, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante la 
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vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que el montaje y desmontaje 
de las grúas se efectúa de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establecen en esta ITC. 
 
6.2. Las empresas instaladoras legalmente establecidas para el ejercicio de esta 
actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que deseen 
realizar la actividad en régimen de libre prestación en territorio español, deberán 
presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma donde deseen comenzar su actividad, una declaración 
responsable en la que el titular de la empresa o la persona apoderada por la 
misma declare que cumple los requisitos que se exigen por  esta ITC y su 
reglamento correspondiente, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y 
que se responsabiliza de que el montaje y desmontaje de las grúas se efectúa de 
acuerdo con las normas y requisitos que se establecen en esta ITC. 
 
6.3. Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No obstante, 
esta documentación deberá estar disponible para su presentación inmediata ante 
la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección e investigación. 
 
6.4. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria. 
 
6.5. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el ejercicio 
de la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos 
o condiciones adicionales. 
 
6.6. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  
 
En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban 
figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del incumplimiento de 
cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el acceso y ejercicio de la 
actividad habilitará a la Administración competente para dictar resolución, que 
deberá ser  motivada y previa audiencia del interesado, por la que se declare la 
imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad y, si procede, se inhabilite 
temporalmente para el ejercicio de la actividad.  
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6.7. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad autónoma 
en el plazo de un mes. 
 
6.8. Las empresas instaladoras cumplirán los siguientes requisitos: 
 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora, 
que en el caso de persona jurídica, deberá estar constituida legalmente. 

b) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar su actividad en 
condiciones de seguridad. 

c) Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones 
de seguridad, con un mínimo de un  técnico titulado competente, que 
será el responsable técnico. 

d) Tener cubierta su responsabilidad civil con una póliza de seguros, un 
aval u otra garantía financiera suscrita con una entidad debidamente 
autorizada por una cuantía mínima de 600.000 euros, incrementándose 
anualmente de acuerdo con la variación del índice oficial de precios al 
consumo desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 836/2003, 
de 27 de junio. 

 
6.9. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
6.10. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el título 
IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece su 
normativa reglamentaria de desarrollo.”  

 
Siete. El artículo 7 queda redactado como sigue: 
 

“Artículo 7. Utilización. 
 
7.1. Las grúas serán manejadas en todo momento por un gruista que reunirá las 
condiciones fijadas por la Norma UNE 58-101-92, parte 2, y estará sometido a 
las obligaciones que se indican en ésta. 
 
7.2. Para poder realizar su actividad el gruista deberá cumplir y tendrá que poder 
acreditar ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de inspección e investigación, una de las siguientes 
situaciones: 
 

a) Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra las 
materias objeto del Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención de los mismos, aprobado por el Real Decreto 2291/1985, 
de 8 de noviembre y de esta ITC; 
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b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, cuyo ámbito competencial coincida con las materias 
objeto del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los 
mismos, aprobado por el Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre y 
de esta ITC; 

c) Haber superado un examen teórico-práctico ante la comunidad 
autónoma sobre los contenidos mínimos que se indican en el anexo VI 
de esta ITC; 

d) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia 
laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 
17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral, en las materias objeto del 
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos, 
aprobado por el Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre y de esta 
ITC; 

e) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la 
certificación de personas, según lo establecido en el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre, que incluya como mínimo los contenidos 
que se indican en el anexo VI de esta ITC; 

f) Tener experiencia profesional en el manejo de grúas torre durante un 
mínimo de 12 meses continuos o 18 meses discontinuos, siempre dentro 
de los cinco años anteriores al ejercicio de la actividad. 

 
La justificación de esta experiencia se hará con los siguientes documentos: 

i. Vida laboral del trabajador, expedida por el Instituto nacional de la 
Seguridad Social. 
 
ii. Contrato de trabajo o certificación de las empresas titulares de las 
grúas torre donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que 
conste específicamente la duración de los períodos de prestación del 
contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se 
ha realizado dicha actividad. 

  
7.3. El gruista dispondrá del manual de instrucciones de utilización facilitado por 
la empresa instaladora/conservadora, cuyo contenido se indica en el anexo IV. 
En todo momento deberá tener accesibles las cargas de comprobación 
necesarias para verificar el correcto estado de la grúa (cargas nominales máxima 
y en punta o en la posición más alejada de la carga en la pluma en la obra 
concreta, así como las del 10 por 100 de dichos valores).” 

 
Ocho. El segundo párrafo del artículo 8 queda redactado como sigue: 
 
 “El usuario deberá suscribir un contrato de mantenimiento con una empresa 

conservadora habilitada mientras la grúa permanezca instalada.” 
 
Nueve. El artículo 9 queda redactado del modo siguiente: 
 

“Artículo 9. Empresas conservadoras. 
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9.1. Las empresas conservadoras cumplirán lo establecido en los artículos 10 y 
11 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos, 
aprobado por Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre.  
 
9.2. Antes de comenzar sus actividades como empresas conservadoras, las 
personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en España deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma donde deseen 
establecerse, una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
persona apoderada por la misma declare que cumple los requisitos que se 
exigen por  esta ITC y su reglamento correspondiente, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante la 
vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que las operaciones de 
mantenimiento y reparación en las grúas se efectúa de acuerdo con las normas y 
requisitos que se establecen en esta ITC. 
 
9.3. Las empresas conservadoras legalmente establecidas para el ejercicio de 
esta actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que 
deseen realizar la actividad en régimen de libre prestación en territorio español, 
deberán presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma donde deseen comenzar su actividad, una declaración 
responsable en la que el titular de la empresa o la persona apoderada por la 
misma declare que cumple los requisitos que se exigen por  esta ITC y su 
reglamento correspondiente, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y 
que se responsabiliza de que el montaje y desmontaje de las grúas se efectúa de 
acuerdo con las normas y requisitos que se establecen en esta ITC. 
 
9.4. Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No obstante, 
esta documentación deberá estar disponible para su presentación inmediata ante 
la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección e investigación. 
 
9.5. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria. 
 
9.6. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa conservadora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el ejercicio 
de la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos 
o condiciones adicionales. 
 
9.7. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  
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En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban 
figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del incumplimiento de 
cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el acceso y ejercicio de la 
actividad habilitará a la Administración competente para dictar resolución, que 
deberá ser  motivada y previa audiencia del interesado, por la que se declare la 
imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad y, si procede, se inhabilite 
temporalmente para el ejercicio de la actividad.  
 
9.8. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos 
en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad autónoma 
en el plazo de un mes. 
 
9.9. Las empresas conservadoras cumplirán los siguientes requisitos: 

 
a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa 

conservadora, que en el caso de persona jurídica, deberá estar 
constituida legalmente. 

b) Disponer de los medios técnicos necesarios para realizar sus actividades 
en condiciones de seguridad. 

c) Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones 
de seguridad y en número suficiente para atender las instalaciones que 
tengan contratadas. 

d) Tener cubierta su responsabilidad civil de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 6 para empresa instaladora. 

 
9.10. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
9.11. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el título 
IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece su 
normativa reglamentaria de desarrollo. “ 

 
Diez. El artículo 10 queda redactado del modo siguiente:  
 

“Artículo 10. Empresa instaladora-conservadora. 
 
Para la habilitación de una empresa como instaladora y conservadora, deberá 
cumplir lo establecido en los artículos 6 y 9 del presente Real Decreto. No 
obstante, no será necesario suscribir más que una sola póliza por la cuantía 
indicada, y el personal podrá simultanear ambas funciones.” 

 
Once. El apartado 7.b) del ANEXO II queda redactado como sigue: 
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“b) Documentación acreditativa de las características del terreno (informe 
facilitado por la dirección facultativa de la obra) o estudio geotécnico.” 

 
Doce. El anexo V queda sustituido por el siguiente: 
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ANEXO V 

 
CERTIFICADO DE INSTALACIÓN DE GRÚA TORRE DESMONTABLE 

PARA OBRAS U OTRAS APLICACIONES 
 
 

EXPEDIENTE : 
 
D. .................................................................................................................. ,  
 
CERTIFICA: 
1. Que la instalación cuyas características se indican a continuación: 

TITULAR 
Empresa constructora: 
 

Nº R.I.: 

DATOS DE LA INSTALACIÓN 
Localidad         : 
Tipo de aparato: 

Calle, nº                : 
Destino de la obra : 

Momento máx.:                             kN.m 
Fabricante       : 
Modelo            : 
Número           : 

Carga máx. en punta     :                       kg. 
Altura máx. bajo gancho:                       m 
Altura autoestable         :                        m 
Velocidad de elevación  :                       m/min. 
Potencia                         :                        kW 

PROYECTO 
Autor del proyecto    : Fecha: 
INSTALADOR HABILITADO 
Nombre de la empresa: 
 

Nº identificación de la empresa: 

ha sido ejecutada de acuerdo con el proyecto presentado y bajo la dirección técnica del que 
suscribe, habiéndose finalizado el día .......................... . 

2. Que la instalación cumple la reglamentación y normativa siguiente: 
- Reglamento de aparatos de elevación (R.D.2291/1985 de 8 de noviembre). 
- Instrucción Técnica complementaria ITC MIE AEM-2. 
- Norma UNE 58-101-92 Parte 2. 

3. Que se han realizado con resultado aceptable las comprobaciones y pruebas necesarias 
y/o reglamentariamente establecidas. 

4. Que se disponen en la instalación de las cargas de comprobación (Pmax., 0,1 Pmax., 
Ppunta y 0,1 Ppunta o en la posición más alejada) y se ha entregado el Manual de 
instrucciones de utilización al responsable de la obra 
D............………………………….......................... . 

5. Que se acompañan los siguientes documentos: 
- Documento de entrega de la grúa firmado por la empresa instaladora y el usuario. 
- Informe de inspección del Organismo de control autorizado. 
- Contrato de conservación con empresa habilitada para todo el tiempo de 

permanencia de la grúa en el emplazamiento. 
- Declaración CE de conformidad o Certificado de fabricación. 
- Original del certificado de fabricación del tramo de empotramiento, en su caso 
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- Otros: 

OBSERVACIONES: 

En ..................................................., a ......... de ....................... de .............. . 
(firma del técnico titulado competente de la empresa instaladora) 
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CERTIFICADO DE INSTALACIÓN DE GRÚA TORRE AUTODESPLEGABLE 
(Para grúas tipo monobloc cuyo momento nominal sea superior a 15 kN.m y no supere 

los 170 kN.m) 

EMPRESA USUARIA: 
.....………………............................................................................................ 
DIRECCIÓN DE LA INSTALACION: 
................................................................................................. 
EMPRESA INSTALADORA: 
...................................................................................................…....... 
CARACTERÍSTICAS DE LA GRÚA: 

MARCA MODELO NÚMERO AÑO FABRICACIÓN F. ULT. INSPEC. 
 
 

    

DATOS DE LA GRUA 
Carga máxima   :                       kg. 
Carga en punta   :                      kg. 
Alcance               :                      m 
Momento nominal:                 kN.m 

Altura autoestable:          m 
Cables: -elevación:         mm de ∅ 
             -carro:                mm de ∅ 

Velocidades de elevación: 
                                          m/min.
Lastre  : -tipo: 
              -peso:                   kg. 

CARACTERISTICAS ELECTRICAS 
Potencia máx:                   kW 
Tensión         :                   V 
Sección         :                   mm2  

Pica:              m longitud               ∅mm 
Cable Tierra:                    mm2 

Diferencial  :                     mA 
CARACTERISTICAS TERRENO Y FUNDACION DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 
 
Terreno   :                  Kg/cm2 

 
Solera de la fundación: 
          x                          x                       m 

• Limitador de par de elevación y distribución 
• Limitador de recorrido de elevación  
• Limitador de carga máxima 
• Limitador de alcance  
• Limitador de giro  
• � Dispositivo de puesta en veleta  

 
D.........................................................................................................................,  

 
CERTIFICA: 
1. Que la instalación cumple con la Instrucción Técnica Complementaria ITC MIE 

AEM-2 del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención. 
2. Que en el área de barrido de la pluma y la carga suspendida, tendrá un espacio de 

seguridad horizontal y vertical, según lo establecido en la Norma UNE 58-101-92 
parte 2, en especial a líneas eléctricas. 

3. Que se ha realizado la inspección reglamentaria de la grúa por un Organismo de 
control autorizado. 

4. Que se disponen de las cargas de comprobación (Pmax., 0,1 Pmax., Ppunta y 0,1 
Ppunta o en la posición más alejada) y se han entregado el Manual de instrucciones 
de utilización al responsable de la obra  
D. 
....................…………………………………………………………………………………
…............. 
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En......................................................., a ....................... de ..................................... de 
.......................... 
 
 (firma del técnico titulado competente de la empresa instaladora) 
 
ANEXOS: 

◊ Ficha técnica de la grúa 
◊ Declaración CE de conformidad  o Certificado de fabricación  
◊ Planos de situación y de emplazamiento  
◊ Informe de inspección de un O.C.A.(última en vigor)  
◊ Documento de entrega de la grúa firmado por la empresa instaladora y el usuario. 
◊ Contrato de conservación con empresa autorizada, para todo el tiempo de permanencia de la 

grúa en el emplazamiento. 
◊ Otros:  
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Trece. El  ANEXO VI queda sustituido por el siguiente: 
 
 Conocimientos teórico – prácticos para  gruista u operador de grúa torre. 
 

1. Conocimientos teóricos 
 
- Descripción de la grúa-torre y componentes (perfiles, cables, lastres, etc.). 
- Definición de grúa torre desmontable. Clasificación. Composición estructural. 
Pluma. 
- Lastres de estabilidad. Contrapesos de equilibrios. Condiciones que deben 
cumplir. Masa. 
- Cables de acero. Manipulación. Engrase. Inspecciones. Sustitución. 
- Emplazamiento de la grúa. Desniveles de base. Vía. Proximidad de edificios y 
líneas eléctricas. Instalaciones con varias grúas. Zona de seguridad. Puesta a 
tierra. 
- Elementos de seguridad en grúas. Limitadores. Seguridad de momento de 
par. Seguridad de carga máxima. Puesta en veleta. 
- Condiciones de estabilidad en servicio y fuera de servicio. 
- Arriostramientos rígidos. Arriostramientos elásticos. 
- Operación y manipulación. Obligaciones y prohibiciones. Conocimiento y 
características. Diagrama de cargas. Cálculo de diagramas. 
- Mantenimiento y conservación de la grúa torre. 
- Regulación y puesta en servicio. 
- Legislación básica: reglamentación y normas UNE. 

 
2. Conocimientos prácticos 
 
- Normas de manejo (maniobras permitidas y prohibidas). 
- Normas de seguridad en el trabajo. 
- Realización de las comprobaciones diarias y semanales de seguridad y 
mantenimiento. 
- Manejo de una grúa torre. 
- Manejo de una grúa torre autodesplegable. 
 

Catorce. Se añade una disposición adicional tercera con el siguiente tenor: 
 

“Disposición adicional tercera. Cobertura de seguro suscrito en otro Estado. 
 
Cuando la empresa instaladora o conservadora que se establece o ejerce la 
actividad en España, ya esté cubierta por un seguro de responsabilidad civil 
profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo esencial en cuanto a 
su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, suma 
asegurada o límite de la garantía en otro Estado miembro en el que ya esté 
establecido, se considerará cumplida la exigencia establecida en el apartado d) 
del artículo 6.8 y en el apartado d) del artículo 9.9 de la ITC aprobada por este 
real decreto. Si la equivalencia con los requisitos es sólo parcial, la empresa 
instaladora o conservadora deberá ampliar el seguro o garantía equivalente 
hasta completar las condiciones exigidas. En el caso de seguros u otras 
garantías suscritas con entidades aseguradoras y entidades de crédito 
autorizadas en otro Estado miembro, se aceptarán a efectos de acreditación los 
certificados emitidos por éstas.” 
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Quince. Se añade una disposición adicional cuarta, con el contenido siguiente: 
 

“Disposición adicional cuarta. Aceptación de documentos de otros EEMM a 
efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos. 
 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las 
empresas instaladoras o conservadoras, se aceptarán los documentos 
procedentes de otro Estado miembro de los que se desprenda que se cumplen 
tales requisitos, en los términos previstos en el artículo 17.2, de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre,  sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.” 

 
Dieciséis. Se añade una disposición adicional quinta con la siguiente redacción. 
 

“Disposición adicional quinta. Modelo de declaración responsable. 
 
Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles 
los modelos de declaración responsable. A efectos de la integración en el 
Registro regulado en el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, el 
órgano competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una propuesta de 
modelos de declaración responsable, que deberá incluir los contenidos mínimos 
necesarios que se suministrarán al indicado Registro. “ 

 
Diecisiete. Se añade una disposición adicional sexta, con el contenido siguiente: 
 

“Disposición adicional sexta. Obligaciones en materia de reclamaciones. 
 
Las empresas instaladoras y las conservadoras deben cumplir las obligaciones 
de información de los prestadores y las obligaciones en materia de 
reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre,  sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.” 
 

Dieciocho. Se añade una disposición adicional séptima con el siguiente tenor: 
 

“Disposición adicional séptima. Empresas ya autorizadas. 
 
Las empresas instaladoras o conservadoras autorizadas previamente a la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto, están habilitadas para la realización de 
su actividad en todo el territorio español.” 

 
Diecinueve. Se añade una disposición adicional octava, con la siguiente redacción: 

 
“Disposición adicional octava. Procedimientos en tramitación. 
 
Los procedimientos de solicitud  para obtener una autorización como empresa 
instaladora o conservadora, presentados con anterioridad a la fecha de entrada 
en vigor de este real decreto se tramitarán y resolverán por la normativa vigente 
en el momento de la presentación de la solicitud. Si la tramitación y resolución se 
producen a partir del 28 de diciembre de 2009, el órgano competente no podrá 
tener en cuenta requisitos derogados por la presente norma. No obstante, el 
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interesado podrá, con anterioridad a la resolución, desistir de su solicitud y optar 
por la aplicación de la presente norma.” 
 

Veinte. Se añade una disposición adicional novena, con la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional novena. Gruistas u operadores de grúas torre que 
dispongan de carné. 

 
Los titulares de un carné de gruista u operador de grúa torre emitido por una 
Administración competente previamente a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto pueden realizar la actividad de gruista”.  

 
 
 
Artículo noveno. Modificación del Real Decreto  837/2003, de 27 de junio, por el que 
se aprueba el nuevo texto modificado y refundido de la Instrucción técnica 
complementaria "MIE-AEM-4" del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas.  
 
Se modifica la Instrucción técnica complementaria “MIE-AEM-4” del Reglamento de 
aparato de elevación y manutención, referente a grúas móviles autopropulsadas, 
aprobada por el Real Decreto 837/2003, de 27 de junio, en los términos que se 
señalan: 

 
Uno. Los apartados 4.1 y 4.2 quedan redactados como sigue: 
 

“1. Antes de que se realice la primera utilización de la grúa móvil autopropulsada, 
a partir de la entrada en vigor de esta ITC, su titular deberá presentar por 
duplicado, ante el órgano competente de la comunidad autónoma en que radique 
su domicilio social, o en su caso donde desee realizar la primera utilización de la 
grúa móvil autopropulsada en territorio español, una declaración de adecuación 
individualizada del parque de grúas móviles autopropulsadas que integren la 
empresa o vayan a utilizarse. 
 
Estas declaraciones de adecuación, en el caso de grúas que no están en 
posesión del marcado «CE», contendrán como mínimo la información indicada 
en el anexo II, incluyendo para el resto de las grúas únicamente los párrafos a) y 
b) del señalado anexo II y la declaración «CE» de conformidad. 
 
La presentación de la declaración de adecuación realizada ante el órgano 
competente de la comunidad autónoma habilita, desde el momento de su 
presentación, para la utilización de la grúa móvil autopropulsada en todo el 
ámbito estatal. 

 
 2. El órgano competente de dicha comunidad autónoma registrará la declaración 

«CE» de conformidad o la declaración de adecuación de la grúa asignándole un 
número de identificación de la misma, el cual deberá conservarse para 
posteriores inspecciones periódicas y otras comprobaciones que fuesen 
pertinentes. 
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La comunidad autónoma remitirá al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
los datos necesarios para la inclusión de la grúa móvil autopropulsada en el 
Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.” 

 
Dos. El apartado 5 queda redactado como sigue: 
 

“5. Mantenimiento y revisiones. 
 

1. Las grúas móviles autopropulsadas objeto de esta ITC serán revisadas de 
acuerdo con lo establecido por el fabricante de la grúa móvil o de los conjuntos 
incorporados a ésta, en los manuales específicos para revisión y mantenimiento, 
cumpliendo lo establecido en el capítulo 5 de la norma UNE 58-508-78.  
 
El mantenimiento y revisiones de las grúas serán responsabilidad del propietario. 
 
2. Las revisiones se efectuarán por las empresas conservadoras que cumplan lo 
establecido en los artículos 10 y 12 del Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención. 
 
3. Antes de comenzar sus actividades como empresas conservadoras, las 
personas físicas o jurídicas que deseen establecerse en España deberán 
presentar ante el órgano competente de la comunidad autónoma en la que se 
establezcan una declaración responsable en la que el titular de la empresa o la 
persona apoderada por la misma declare que cumple los requisitos que se 
exigen por esta ITC y su reglamento correspondiente, que dispone de la 
documentación que así lo acredita, que se compromete a mantenerlos durante la 
vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que las operaciones de 
revisión de las grúas se efectúan de acuerdo con las normas y requisitos que se 
establecen en esta ITC. 
 
4. Las empresas conservadoras legalmente establecidas para el ejercicio de esta 
actividad en cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea que deseen 
realizar la actividad en régimen de libre prestación en territorio español, deberán 
presentar, previo al inicio de la misma, ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma donde deseen comenzar su actividad una declaración 
responsable en la que el titular de la empresa o la persona apoderada por la 
misma declare que cumple los requisitos que se exigen por esta ITC y su 
reglamento correspondiente, que dispone de la documentación que así lo 
acredita, que se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y 
que se responsabiliza de que las operaciones de revisión de las grúas se 
efectúan de acuerdo con las normas y requisitos que se establecen en esta ITC. 
 
5. Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No obstante, 
esta documentación deberá estar disponible para su presentación inmediata ante 
la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección e investigación. 
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6. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, 
de Industria. 
 
7. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa conservadora, desde el 
momento de su presentación ante la Administración competente, para el ejercicio 
de la actividad en todo el territorio español, sin que puedan imponerse requisitos 
o condiciones adicionales. 
 
8. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Administración 
competente podrá regular un procedimiento a posteriori para comprobar lo 
declarado por el interesado.  
 
En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que deban 
figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del incumplimiento de 
cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el acceso y ejercicio de la 
actividad habilitará a la Administración competente para dictar resolución, que 
deberá ser  motivada y previa audiencia del interesado, por la que se declare la 
imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad y, si procede, se inhabilite 
temporalmente para el ejercicio de la actividad.  
 
9. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en 
la declaración originaria, así como el cese de las actividades, deberá ser 
comunicado por el interesado al órgano competente de la comunidad autónoma 
en el plazo de un mes. 
 
10. Las empresas conservadoras cumplirán los siguientes requisitos: 
 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa 
conservadora, que en el caso de persona jurídica, deberá estar 
constituida legalmente. 

b) Contar con personal contratado que realice la actividad en condiciones 
de seguridad y en número suficiente para atender todas las grúas que 
deban conservar. 

c) Tener cubierta su responsabilidad civil mediante una póliza de seguros 
que cubra el riesgo derivado de sus actuaciones, o mediante aval u otra 
garantía suficiente contratada con entidad debidamente autorizada, con 
una cobertura mínima, por siniestro, de 1.000.000 de euros, 
incrementándose anualmente de acuerdo con la variación del índice 
oficial de precios al consumo desde la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 837/2003, de 27 de junio. 

 
11. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad, una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
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subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
12. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato al 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el título 
IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece su 
normativa reglamentaria de desarrollo. 
 
13. Las revisiones que deba efectuar la empresa conservadora se realizarán, 
como mínimo, cada seis meses, conforme a las prescripciones de la norma UNE 
58-508-78, y deberá quedar reflejado el resultado de esta revisión en el libro 
historial de la grúa móvil autopropulsada.” 

 
Tres.  El apartado 8 queda redactado como sigue: 
 

“8. Operador de grúa móvil autopropulsada 
 

1. Para el correcto montaje y manejo de las grúas móviles autopropulsadas, la 
persona que trabaja con ella deberá cumplir y tendrá que poder acreditar ante la 
Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio de sus 
facultades de inspección e investigación, una de las siguientes situaciones:.  
a) Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra las materias 

objeto del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los 
mismos, aprobado por el Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre y de esta 
ITC; 

b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, cuyo ámbito competencial coincida con las materias objeto del 
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos, aprobado 
por el Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre y de esta ITC; 

c) Haber superado un examen teórico-práctico ante la comunidad autónoma 
sobre los contenidos mínimos que se indican en el anexo VII de esta ITC; 

d) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia 
laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral, en las materias objeto del Reglamento de Aparatos de 
Elevación y Manutención de los mismos, aprobado por el Real Decreto 
2291/1985, de 8 de noviembre y de esta ITC; 

e) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la certificación 
de personas, según lo establecido en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, que incluya como mínimo los contenidos que se indican en el anexo 
VII de esta ITC; 

f) Tener experiencia profesional en el manejo de grúas móviles autopropulsadas 
durante un mínimo de 12 meses continuos o 18 meses discontinuos, siempre 
dentro de los cinco años anteriores al ejercicio de la actividad. 
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 La justificación de esta experiencia se hará con los siguientes documentos: 

i. Vida laboral del trabajador, expedida por el Instituto nacional de la 
Seguridad Social. 

ii.Contrato de trabajo o certificación de las empresas titulares de las 
grúas móviles autopropulsadas donde haya adquirido la experiencia 
laboral, en la que conste específicamente la duración de los períodos 
de prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de 
tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. 

 
En caso de que el operador sea además el conductor del vehículo deberá 
cumplir las disposiciones vigentes sobre la materia. 
 
2. En todo caso, el manejo de la grúa móvil autopropulsada se realizará bajo la 
dirección y supervisión del director de la obra o actividad o la persona designada 
por él con carácter previo al inicio de las operaciones. 
 
3. Corresponderá al operador de la empresa alquiladora o titular de la grúa las  
operaciones de montaje y de manejo de ésta, y especialmente: 
 
a) En el montaje: 

La conducción de la grúa móvil. 
La instalación y comprobación del funcionamiento del indicador de 
capacidad/limitador de capacidad, así como de todos los dispositivos de 
seguridad de la grúa. 
El emplazamiento de la grúa a partir de los datos sobre resistencia del 
terreno, pesos, balance de cargas y distancias, alturas y profundidades a 
operar durante las maniobras, debidamente aportadas por el arrendatario. 
La colocación y comprobación de las placas de apoyo y de los gatos de 
apoyo. 
 

b) En el manejo: 
La conducción de la grúa móvil. 
Conocer las instrucciones del fabricante para las operaciones de elevación 
y mantenimiento de la grúa. 
La aplicación de la información contenida en registros y tablas de cargas 
relativas al rango de usos y de un uso seguro de la grúa. 
Comprobar el funcionamiento del limitador de cargas y del indicador de 
cargas. 
El uso correcto y seguro de los gatos de apoyo y de la colocación de las 
placas de apoyo de éstos. 
El funcionamiento de la grúa, teniendo en cuenta los efectos del viento y 
otros efectos climáticos sobre la carga y sobre la grúa. 

 
4. Igualmente, y en el marco de operaciones y responsabilidad del operador de 
grúa móvil autopropulsada, y de los distintos agentes que actúan en el conjunto 
de operaciones de montaje y manejo de las grúas y preparación de los trabajos 
que se deban efectuar, será responsabilidad de la empresa usuaria de la grúa 
móvil autopropulsada, especialmente: 
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La elección de la grúa de/con la capacidad adecuada a/para los servicios 
que se solicitan.  
La designación del jefe de la maniobra, responsable de la supervisión y 
dirección de la maniobra. 
La eliminación de obstáculos que impliquen riesgos, incluidas las líneas 
eléctricas de alta y baja tensión con conductores desnudos, o, en caso de 
ser imposible su eliminación, la toma de las medidas preventivas oportunas. 
La comprobación de que el terreno sobre el que va a trabajar y circular la 
grúa tenga la resistencia suficiente. 
Ejecutar, con personas debidamente formadas, las técnicas y labores de 
estrobaje y señalización.” 

 
Cuatro.  El ANEXO VII queda redactado como sigue: 
 

“ANEXO VII 
Conocimientos teórico-prácticos para operador de grúa móvil autopropulsada 

 
A. Conocimientos teóricos 
 
 Reglamentación aplicable (Reglamento de aparatos de elevación y 
manutención, ITC «MIE-AEM-4» y normas UNE). 
 Descripción de la grúa móvil autopropulsada y componentes (pluma, plumín, 
estabilizadores, cabina y accesos, ganchos, cables, etc.). Funcionamiento 
general. 
 Tipos de grúa móvil autopropulsada. Clasificación. Diferencias entre grúas 
telescópicas y de celosía. 
 Nociones de resistencia de materiales (fuerzas, momentos, estabilidad). 
Centro de gravedad. Momento de vuelco. Cálculo de pesos. Soldaduras. Perfiles 
(angulares, cuadrados, redondos). 
 Nociones de electricidad (efectos, protecciones). 
 Nociones de mantenimiento. Niveles de aceite y agua. Presión de los 
neumáticos. Equipos de inyección y bombas. Sistemas de funcionamiento 
mecánico, eléctrico o hidráulico. Sistemas de refrigeración, lubricación y frenos. 
 Elementos de seguridad de las grúas móviles autopropulsadas (indicador y 
limitador de carga, indicador de radio, limitadores de movimientos, etc.). 
Coeficientes de seguridad. 
 Montaje y desmontaje de las grúas móviles autopropulsadas. Mecanismos de 
extensión de la pluma. Procedimientos de montajes especiales (grúas de celosía, 
plumines, etc.). 
 Emplazamiento de la grúa en la zona de trabajo (visión general del entorno, 
taludes, líneas eléctricas, conducciones subterráneas, resistencia del terreno, 
etc.). 
 Útiles de enganche: elección del método más apropiado, conservación  y 
mantenimiento (estrobos de acero, cadenas, eslingas de poliéster, grilletes). 
Revisiones y marcaje. Formas de estrobar la carga. Útiles especiales 
(balancines). 
 Operaciones normales con la grúa (estrobaje, nivelación, interpretación de 
diagramas de cargas, señales, etc.). Maniobras prohibidas. 
 Operaciones especiales con la grúa (pilotaje, elevación de una carga con 
más de una grúa, desplazamientos con la grúa totalmente montada y 
desplegada, elevación de una carga sin estabilizadores, derribo y demolición con 
bola). Precauciones en interiores.  
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 Operaciones de grúas con peligros próximos (taludes, líneas eléctricas 
aéreas, aeropuertos, ferrocarril, carreteras, plantas de proceso industrial, etc.). 
 Verificaciones diarias, semanales y semestrales. Mantenimiento y 
conservación de la grúa móvil autopropulsada (sistema de elevación y vehículo). 
Inspecciones de los cables de acero y sustitución. Comprobación del sistema 
hidráulico y válvulas anti-retorno. 
 Deberes y responsabilidades del operador de grúa móvil autopropulsada, del 
eganchador o estrobador y del jefe de la maniobra. 
 Prevención de riesgos laborales: seguridad en servicio. Seguridad con viento. 
Señalización. Desplazamiento con cargas. Control de las medidas de seguridad. 
Equipos de trabajo. 

 
B. Conocimientos prácticos 
  
 Toma de contacto con la grúa. Explicar puesta en funcionamiento para operar 
desde la estructura. Movimientos desde la estructura giratoria en vacío y con 
carga. 
 Normas de manejo (maniobras permitidas y prohibidas). Señales. 
Realización de las comprobaciones diarias y semanales de seguridad. 
 Operaciones con los sistemas de seguridad. Utilización del sistema de control 
electrónico de la grúa («ordenador de a bordo»). 
 Mantenimiento de la grúa: diferentes puntos de engrase, verificación de 
niveles de aceite, limpieza, etc. 
 Ejercicios para estabilizar la grúa en diferentes tipos de terreno. 
Desplazamiento de grúa desplegada con carga y en vacío. 
 Montaje de plumín y su utilización. 
 Adiestramiento en el manejo con carga: simulación de montaje de grúa torre, 
tumbar o levantar silo de cemento, hormigonar con caldero, descarga de palés 
de ladrillo, etc. 
 Prácticas de eslingaje: reconocimiento de los diferentes tipos de estrobos, 
eslingas, grilletes, cadenas, ganchos, y su utilización correcta. 
 Conducción en carretera: puertos de montaña, pendientes y rampas 
prolongadas, etc. 
 Conducción «todoterreno»: utilización de reductoras y bloqueos. 
 Reconocimiento de diferentes tipos de terreno. 
 Normas de seguridad en el trabajo. 

 
Cinco. Se añade una disposición adicional primera con el siguiente tenor: 
 

“Disposición adicional primera. Cobertura de seguro suscrito en otro Estado. 
 
Cuando la empresa conservadora que se establece o ejerce la actividad en 
España, ya esté cubierta por un seguro de responsabilidad civil profesional u 
otra garantía equivalente o comparable en lo esencial en cuanto a su finalidad y 
a la cobertura que ofrezca en términos de riesgo asegurado, suma asegurada o 
límite de la garantía en otro Estado miembro en el que ya esté establecido, se 
considerará cumplida la exigencia establecida en el apartado c) del artículo 
5.10 de la ITC aprobada por este real decreto. Si la equivalencia con los 
requisitos es sólo parcial, la empresa conservadora deberá ampliar el seguro o 
garantía equivalente hasta completar las condiciones exigidas. En el caso de 
seguros u otras garantías suscritas con entidades aseguradoras y entidades de 
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crédito autorizadas en otro Estado miembro, se aceptarán a efectos de 
acreditación los certificados emitidos por éstas.” 

 
Seis. Se añade una disposición adicional segunda, con el contenido siguiente: 
 

“Disposición adicional segunda. Aceptación de documentos de otros EEMM a 
efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos. 
 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las 
empresas conservadoras, se aceptarán los documentos procedentes de otro 
Estado miembro de los que se desprenda que se cumplen tales requisitos, en 
los términos previstos en el artículo 17.2 de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.” 
 

Siete. Se añade una disposición adicional tercera, con la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional tercera. Modelo de declaración responsable. 
 
Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles 
los modelos de declaración responsable. A efectos de la integración en el 
Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
el órgano competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una 
propuesta de modelos de declaración responsable, que deberá incluir los 
contenidos mínimos necesarios que se suministrarán al citado Registro.” 
 

Ocho. Se añade una disposición adicional cuarta que tendrá la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional cuarta. Obligaciones en materia de reclamaciones. 
 

Las empresas conservadoras deben cumplir las obligaciones de información de 
los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, 
respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre,  sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.” 
 

Nueve. Se añade una disposición adicional quinta con el tenor siguiente: 
 
“Disposición adicional quinta. Empresas ya autorizadas. 

 
Las empresas conservadoras autorizadas previamente a la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto, están habilitadas para la realización de su actividad 
en todo el territorio español.”  

 
Diez. Se añade una disposición adicional sexta, cuya redacción será la siguiente: 

 
“Disposición adicional sexta. Procedimientos en tramitación. 
 
Los procedimientos de solicitud  para obtener una autorización como empresa 
conservadora, presentados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el 
momento de la presentación de la solicitud. Si la tramitación y resolución se 
producen a partir del 28 de diciembre de 2009, el órgano competente no podrá 
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tener en cuenta requisitos derogados por la presente norma. No obstante, el 
interesado podrá, con anterioridad a la resolución, desistir de su solicitud y 
optar por la aplicación de la presente norma.” 
 

Once. Se añade una disposición adicional séptima, cuya redacción será la siguiente: 
 

“Disposición adicional séptima. Operadores de grúa móvil autopropulsada que 
dispongan de carné 
 
Los titulares de un carné de operador de grúa móvil autopropulsada emitido por 
una Administración competente previamente a la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto pueden realizar la actividad de operador de grúa móvil 
autopropulsada. “ 

 
 
Artículo décimo. Modificación del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre,  por el 
que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales. 
 
Se modifica el Reglamento de Seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales, aprobado por el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, en los 
términos siguientes: 

 
Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 4 que queda redactado como sigue: 
 
“El referido proyecto, que será redactado y firmado por un técnico titulado competente, 
deberá indicar, de acuerdo con el Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios, aprobado por el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, y con la 
Orden de 16 de abril de 1998, los materiales, aparatos, equipos, sistemas o sus 
componentes sujetos a marca de conformidad con normas incluidos en el proyecto.  
 
Se indicará, asimismo, la clase o nivel de comportamiento ante el fuego de los 
productos de la construcción que así lo requieran” 
 
Dos. Se modifica el artículo 5 que queda redactado como sigue 
 
“Para la puesta en marcha de los establecimientos industriales a los que se refiere el 
artículo anterior, se requiere la presentación, ante el órgano competente de la 
comunidad autónoma, de un certificado, emitido por un técnico titulado competente, en 
el que se ponga de manifiesto la adecuación de las instalaciones al proyecto y el 
cumplimiento de las condiciones técnicas y prescripciones reglamentarias que 
correspondan, para registrar la referida instalación. 
 
En dicho certificado deberá figurar, además, el nivel de riesgo intrínseco del 
establecimiento industrial, el número de sectores y el riesgo intrínseco de cada uno de 
ellos, así como las características constructivas que justifiquen el cumplimiento de lo 
dispuesto en el anexo II; incluirá, además, un certificado de la/s empresa/s 
instaladora/s habilitada/s, firmado por el técnico titulado competente respectivo, de las 
instalaciones que conforme al Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, requieran 
ser realizadas por una empresa instaladora habilitada”. 
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Artículo undécimo. Modificación del Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que 
se aprueba la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 «Instaladores o reparadores 
y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos». 
 
Se modifica la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 «Instaladores o 
reparadores y empresas instaladoras o reparadoras de productos petrolíferas 
líquidos», aprobada por Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, en los términos 
siguientes: 
 
Uno. Se sustituyen en todo el texto las expresiones:  
 

“empresa instaladora autorizada de P.P.L.” por “empresa instaladora de P.P.L.” 
“empresa reparadora autorizada de P.P.L.” por “empresa reparadora de P.P.L.” 
“empresa autorizada” por “empresa” 
“instalador autorizado” por “instalador” 
“reparador autorizado” por “reparador” 

 
Dos. El apartado 1 queda redactado como sigue: 
 

“1. Objeto.- Esta instrucción técnica complementaria (ITC) tiene por objeto 
establecer las condiciones y requisitos que deben cumplir los instaladores o 
reparadores y las empresas instaladoras o reparadoras en el ámbito del 
Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 
2085/1994, de 20 de octubre.” 

 
Tres. Se suprimen los apartados 2.2 y 2.3.  
 
Cuatro. El apartado 4 queda redactado como sigue: 

  
“4. Instalador o reparador de P.P.L. 
 
Para poder realizar su actividad el instalador de P.P.L. en sus diferentes 
categorías o el reparador de P.P.L. deberá cumplir y tendrá que poder acreditar 
ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el ejercicio 
de sus facultades de inspección e investigación, y para la categoría que 
corresponda de las establecidas en el apartado 3 anterior, una de las 
siguientes situaciones:  
  

a) Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra las materias 
objeto del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real 
Decreto 2085/1994, de 20 de octubre y de esta ITC; 

b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, cuyo ámbito competencial coincida con las materias objeto del 
Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 
2085/1994, de 20 de octubre y de esta ITC; 

c) Haber superado un examen teórico-práctico ante la comunidad autónoma 
sobre los contenidos mínimos que se indican en los apéndices II, III o IV, según 
corresponda, de esta ITC; 
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d) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia 
laboral, de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral, en las materias objeto del Reglamento de instalaciones 
petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre y de 
esta ITC; 

e) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la certificación 
de personas, según lo establecido en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de 
diciembre, que incluya como mínimo los contenidos que se indican en los 
apéndices II, III o IV, según corresponda, de esta ITC; 

f) Tener  la siguiente experiencia profesional: 

b. Categoría I: experiencia mínima de 24 meses durante los que se 
haya desarrollado la categoría de oficial de 2ª, como mínimo, en 
empresa instaladora de P.P.L. 

c. Categoría II: experiencia mínima de 24 meses durante los que se 
haya desarrollado la categoría IP-I, en empresa instaladora de P.P.L. 

d. Categoría III: experiencia mínima de 24 meses durante los que 
se haya desarrollado la categoría de oficial de 1ª, como mínimo, en 
empresa reparadora de P.P.L. 

La justificación de esta experiencia se hará con los siguientes documentos: 

i. Vida laboral del trabajador, expedida por el Instituto nacional 
de la Seguridad Social. 

ii.Contrato de trabajo o certificación de las empresas donde 
haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste 
específicamente la duración de los períodos de prestación del 
contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el 
que se ha realizado dicha actividad.” 

 
Cinco. El apartado 5, queda redactado como sigue: 

 
“5. Empresas instaladoras o reparadoras. 

 
5.1. Antes de comenzar sus actividades como empresas instaladoras o 
reparadoras de P.P.L., las personas físicas o jurídicas que deseen establecerse 
en España deberán presentar ante el órgano competente de la comunidad 
autónoma en la que se establezcan una declaración responsable en la que el 
titular de la empresa o la persona apoderada por la misma declare para qué 
categoría va a desempeñar la actividad, que cumple los requisitos que se 
exigen por  esta ITC, que dispone de la documentación que así lo acredita, que 
se compromete a mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se 
responsabiliza de que la ejecución o reparación de las instalaciones se efectúa 
de acuerdo con las normas y requisitos que se establecen en el reglamento de 
instalaciones petrolíferas y sus respectivas ITC. 
 
5.2. Las empresas instaladoras o reparadoras de P.P.L. legalmente 
establecidas para el ejercicio de esta actividad en cualquier otro Estado 
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miembro de la Unión Europea que deseen realizar la actividad en régimen de 
libre prestación en territorio español deberán presentar, previo al inicio de la 
misma, ante el órgano competente de la comunidad autónoma donde deseen 
comenzar su actividad una declaración responsable en la que el titular de la 
empresa o la persona apoderada por la misma declare para qué categoría va a 
desempeñar la actividad, que cumple los requisitos que se exigen por esta ITC, 
que dispone de la documentación que así lo acredita, que se compromete a 
mantenerlos durante la vigencia de la actividad y que se responsabiliza de que 
la ejecución o reparación de las instalaciones se efectúa de acuerdo con las 
normas y requisitos que se establecen en el reglamento de instalaciones 
petrolíferas y sus respectivas ITC. 
 
5.3. Las comunidades autónomas deberán posibilitar que la declaración 
responsable sea realizada por vía electrónica. 
 
No se podrá exigir la presentación de documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos junto con la declaración responsable. No 
obstante, esta documentación deberá estar disponible para su presentación 
inmediata ante la Administración competente cuando ésta así lo requiera en el 
ejercicio de sus facultades de inspección e investigación. 
 
5.4. El órgano competente de la comunidad autónoma, asignará, de oficio, un 
número de identificación a la empresa y remitirá los datos necesarios para su 
inclusión en el Registro regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria. 
 
5.5. De acuerdo con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la declaración 
responsable habilita por tiempo indefinido a la empresa instaladora o 
reparadora de P.P.L., desde el momento de su presentación ante la 
Administración competente, para el ejercicio de la actividad en todo el territorio 
español, sin que puedan imponerse requisitos o condiciones adicionales. 
 
5.6. Al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Administración competente podrá regular un procedimiento a posteriori para 
comprobar lo declarado por el interesado.  
 
En todo caso, la no presentación de la declaración, así como la inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de datos o manifestaciones que 
deban figurar en dicha declaración y, en su caso, la verificación del 
incumplimiento de cualquiera de los requisitos y normas exigidos para el 
acceso y ejercicio de la actividad habilitará a la Administración competente 
para dictar resolución, que deberá ser  motivada y previa audiencia del 
interesado, por la que se declare la imposibilidad de seguir ejerciendo la 
actividad y, si procede, se inhabilite temporalmente para el ejercicio de la 
actividad. 
 
5.7. Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos 
incluidos en la declaración originaria, así como el cese de las actividades, 
deberá ser comunicado por el interesado al órgano competente de la 
comunidad autónoma en el plazo de un mes. En caso de que produjera una 
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modificación que supusiera dejar de cumplir los requisitos necesarios para la 
habilitación, la comunicación deberá ser realizada en el plazo de 15 días 
inmediatos posteriores a producirse la incidencia, a fin de que el órgano 
competente de la comunidad autónoma, a la vista de las circunstancias, pueda 
determinar el cese de actividad o, en su caso, la suspensión o inhabilitación 
temporal de la actividad, en tanto se restablezcan los referidos requisitos. 
 
La falta de notificación en el plazo señalado en el párrafo anterior, podrá 
suponer, además de las posibles sanciones que figuran en el reglamento, la 
inmediata inhabilitación temporal del Instalador o reparador de P.P.L.. 
 

 5.8. Las empresas instaladoras o reparadoras de P.P.L. cumplirán lo siguiente:  
 

a) Disponer de la documentación que identifique a la empresa instaladora o 
reparadora de P.P.L., que en el caso de persona jurídica, deberá estar 
constituida legalmente. 
 

b) Contar con los medios técnicos y humanos que se determinan en el 
apéndice I de esta instrucción para las respectivas categorías. 
 

c) Suscribir una póliza de responsabilidad civil, avales u otras garantías 
financieras otorgadas por una entidad debidamente autorizada, que cubran 
los riesgos de su responsabilidad, respecto a daños materiales y 
personales a terceros, por una cuantía mínima de 300.000 euros para la 
categoría I y de 600.000 euros para las categorías II y III. Dicha cantidad 
quedará anualmente actualizada de acuerdo con la variación del índice 
oficial de precios al consumo desde la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 365/2005, de 8 de abril. 

 
5.9. El incumplimiento de los requisitos y normas exigidos para el ejercicio de la 
actividad una vez verificado y declarado por la autoridad competente mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, conllevará el cese 
automático de la actividad, salvo que pueda incoarse un expediente de 
subsanación del incumplimiento y sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. 
 
5.10. El órgano competente de la comunidad autónoma dará traslado inmediato 
al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio de la inhabilitación temporal, las 
modificaciones y el cese de la actividad a los que se refieren los apartados 
precedentes para la actualización de los datos en el Registro regulado en el 
título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, tal y como lo establece 
su normativa reglamentaria de desarrollo.” 
 

Seis. Se suprimen los apartados 6, 8.1 y 8.2. 
 
Siete. El apartado 8.5 queda redactado como sigue 
 

“8.5. Emitir los preceptivos certificados de instalación o reparación de P.P.L., 
así como de revisión que se fijen en las reglamentaciones vigentes. Dichos 
documentos serán suscritos por un instalador o reparador de P.P.L. de la 
categoría que corresponda en función de la actividad desarrollada, que 
pertenezca a la empresa instaladora o reparadora. 
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La empresa no podrá facilitar, ceder o enajenar certificados de instalación de 
obra no realizados por ella misma.” 

 
Ocho. Se suprime el apartado 8.8. 
 
Nueve. El apéndice I, queda redactado de la manera siguiente: 
 
 “Medios mínimos, técnicos y humanos, requeridos para las empresas 

instaladoras o reparadoras de P.P.L.” 
 
1. Medios humanos: 
 
 Personal contratado que realice la actividad en condiciones de seguridad, 

con un mínimo de un instalador o reparador de P.P.L. de categoría igual o 
superior a cada una de las categorías de la empresa instaladora o 
reparadora de P.P.L.. En el caso de que una misma persona tenga dichas 
categorías, bastará para cubrir este requisito. 

 
2. Medios técnicos: 
 

2.1. Categoría I: disponer de los medios técnicos adecuados para el 
desarrollo de sus actividades en condiciones de seguridad. 

2.2. Categoría II: disponer de los medios técnicos adecuados para el 
desarrollo de sus actividades en condiciones de seguridad. 

2.3. Categoría III:  
a) Disponer de los medios técnicos adecuados para el desarrollo 

de sus actividades en condiciones de seguridad, con especial 
mención de los condicionantes del informe UNE 53 991. 

b) Haber presentado ante el órgano competente de la comunidad 
autónoma el procedimiento de reparación o sistemas para 
realizar la reparación, de acuerdo con lo establecido en las 
Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento de 
instalaciones petrolíferas” 

 
Diez. El título del apéndice II queda redactado como sigue: 
   
  “Conocimientos teórico-prácticos- Categoría I” 
 
Once.  El apartado B.3 del apéndice II queda redactado como sigue: 
 

 B.3 Realización práctica de una instalación con tanque, equipo de trasiego y 
equipo de medida. 

 
Doce. El título del apéndice III queda redactado como sigue: 
   
  “Conocimientos teórico-prácticos- Categoría II” 
 
Trece.  El apartado B.3 del apéndice III queda redactado como sigue. 
 

“B.3 Realización práctica de una instalación con tanque, equipo de trasiego y 
equipo de medida.” 



 
 
 
 
 
 

58 

 
Catorce. El título del apéndice IV queda redactado como sigue: 
   
  “Conocimientos teórico-prácticos- Categoría III” 
 
Quince. Se añade una disposición adicional primera con el siguiente tenor: 

 
“Disposición adicional primera. Cobertura de seguro suscrito en otro Estado. 
 
Cuando la empresa instaladora o reparadora de P.P.L. que se establece o 
ejerce la actividad en España, ya esté cubierta por un seguro de 
responsabilidad civil profesional u otra garantía equivalente o comparable en lo 
esencial en cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrezca en términos de 
riesgo asegurado, suma asegurada o límite de la garantía en otro Estado 
miembro en el que ya esté establecido, se considerará cumplida la exigencia 
establecida en el punto c) del apartado 5.8 de la ITC aprobada por este real 
decreto. Si la equivalencia con los requisitos es sólo parcial, la empresa 
instaladora o reparadora de P.P.L. deberá ampliar el seguro o garantía 
equivalente hasta completar las condiciones exigidas. En el caso de seguros u 
otras garantías suscritas con entidades aseguradoras y entidades de crédito 
autorizadas en otro Estado miembro, se aceptarán a efectos de acreditación los 
certificados emitidos por éstas.” 
 

Dieciséis. Se añade una disposición adicional segunda, con el contenido siguiente: 
 

“Disposición adicional segunda. Aceptación de documentos de otros EEMM a 
efectos de acreditación del cumplimiento de requisitos. 
 
A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las 
empresas instaladoras o reparadoras de P.P.L., se aceptarán los documentos 
procedentes de otro Estado miembro de los que se desprenda que se cumplen 
tales requisitos, en los términos previstos en el artículo 17.2 de la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio.” 

 
Diecisiete. Se añade una disposición adicional tercera, con la siguiente redacción: 

 
“Disposición adicional tercera. Modelo de declaración responsable. 
 
Corresponderá a las comunidades autónomas elaborar y mantener disponibles 
los modelos de declaración responsable. A efectos de la integración en el 
Registro regulado en el Título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
el órgano competente en materia de seguridad industrial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio elaborará y mantendrá actualizada una 
propuesta de modelos de declaración responsable, que deberá incluir los 
contenidos mínimos necesarios que se suministrarán al indicado Registro.” 
 

Dieciocho. Se añade una disposición adicional cuarta que tendrá la siguiente 
redacción: 
 

“Disposición adicional cuarta. Obligaciones en materia de reclamaciones. 
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Las empresas instaladoras y las reparadoras de P.P.L. deben cumplir las 
obligaciones de información de los prestadores y las obligaciones en materia 
de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio.” 
 

Diecinueve.  Se añade una disposición adicional quinta con el tenor siguiente: 
 

“Disposición adicional quinta. Empresas ya autorizadas. 
 

Las empresas instaladoras o mantenedoras autorizadas previamente a la fecha 
de entrada en vigor de este real decreto, están habilitadas para la realización 
de su actividad en todo el territorio español.” 
 

Veinte. Se añade una disposición adicional sexta, cuya redacción será la siguiente: 
 

“Disposición adicional sexta. Procedimientos en tramitación. 
 
Los procedimientos de solicitud para obtener una autorización como empresa 
instaladora  o reparadora de P.P.L., presentados con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto se tramitarán y resolverán por la 
normativa vigente en el momento de la presentación de la solicitud. Si la 
tramitación y resolución se producen a partir del 28 de diciembre de 2009, el 
órgano competente no podrá tener en cuenta requisitos derogados por la 
presente norma. No obstante, el interesado podrá, con anterioridad a la 
resolución, desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la presente 
norma.” 
 

Veintiuno. Se añade una disposición adicional séptima, cuya redacción será la 
siguiente: 
 

“Disposición adicional séptima. Instaladores o reparadores de P.P.L. que 
dispongan de carné. 
 
Los titulares de un carné de instalador o reparador de P.P.L. emitido por una 
Administración competente previamente a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto pueden realizar la actividad de instalador o reparador de P.P.L en 
la categoría para la que dicho carné les autoriza.” 

 
 
Artículo duodécimo. Modificación del Real Decreto 1416/2006, de 1 de diciembre, 
por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MI-IP 06 «Procedimiento 
para dejar fuera de servicio los tanques de almacenamiento de productos petrolíferos 
líquidos». 
 
Se modifica la Instrucción técnica complementaria “MI-IP06” Procedimiento para dejar 
fuera de servicio los tanques de almacenamiento de productos petrolíferos líquidos, 
aprobada por el Real Decreto 1416/2006, de 1 de diciembre, en los términos que se 
indican a continuación: 
 
Uno. Se sustituyen en todo el texto las expresiones:  
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“empresa reparadora autorizada” por “empresa reparadora“ 
“reparador autorizado” por “reparador” 

 
 
Artículo decimotercero. Modificación del Real Decreto 888/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre almacenamiento de fertilizantes a base de 
nitrato amónico con un contenido de nitrógeno igual o inferior al 28 por ciento en masa. 
 
Se modifica el Reglamento sobre almacenamiento de fertilizantes a base de nitrato 
amónico con un contenido de nitrógeno igual o inferior al 28 por ciento en masa, 
aprobado por el Real Decreto 888/2006, de 21 de julio, en los términos que se indican 
a continuación: 
 
Uno. El título del artículo 3 pasa a ser el siguiente: 
 

“Comunicación de instalaciones” 
 
Dos. El primer párrafo del artículo 3.1  queda redactado como sigue: 
 

“Para la instalación, ampliación, modificación o traslado de las instalaciones 
referidas en el artículo 1, destinadas a contener fertilizantes a base de nitrato 
armónico con un contenido en nitrógeno igual o inferior al 28 por ciento, el 
titular presentará ante el órgano competente de la comunidad autónoma, 
correspondiente al emplazamiento de la instalación, un proyecto firmado por un 
técnico titulado competente. El proyecto se redactará de conformidad a lo 
previsto en la instrucción técnica complementaria (ITC).” 

 
Tres. El primer párrafo del artículo 3.2  queda redactado como sigue: 
 

“Finalizadas las obras de ejecución de las instalaciones, el titular comunicará la 
puesta en servicio al órgano competente de la comunidad autónoma 
presentando además la siguiente documentación:” 

 
Cuatro. En el artículo 3 se añade un nuevo apartado 3, con la siguiente redacción: 
 

“La comunidad autónoma remitirá al Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio los datos necesarios para la inclusión de la instalación en el Registro 
regulado en el título IV de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria” 

 
 
 
 
Disposición Derogatoria.  A la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedan 
derogados el Real Decreto 3008/1978, de 27 de octubre, que regula el Documento de 
Calificación Empresarial, así como las órdenes posteriores que lo desarrollan 
 


